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FACTURA No. 002-003-000028709

ACTO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA

JENNY IVIARISOL CARRANZA BASURTO

A FAVOR DE:

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO

SANT|AGo at\,íADoR cHAcóN REyEs

CARLOS ALBERTO CALI VELIZ

JUAN CARLOS CALI GUERRERO

CUANTíA: USD. 1O.OOO,OO

DI 3 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito l\¡etropolitano, capital de la

República del Ecuador; hoy día viernes trece de mayo del dos mit diez y seis; ante

mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notar¡o Público Séptimo del

cantón Quito; celebran el presente contrato de CESIóN DE PARTICIPACIONES,

por una parte, el señor KLEBER ANTONTO CARRERA CARRERA, soltero, y Ia

señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera, legatmente



\. ,\,

3

representados por su mandatario el señor JORGE JUAN VA\LAPSRE§I

TORRES, según Poder Espec¡al que se agrega como habi¡iünte, él .

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuator¡ana, de ocupación militar en servicio pasivo, domiciliado en

esta ciudad de Quito D¡strito Metropolitano; a quienes para efectos del presente

contrato se les denom¡nará simplemente como LOS CEDENTES; y, por otra

parte, la señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO, por sus propios y

personales derechos, la compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casada con el señor José Enrique Salazar Ponce, pero con d¡solución de Ia

soc¡edad conyugal, que se agrega como habilitante, de nac¡onalidad ecuatoriana,

de ocupación auxiliar de enfermería, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito

l\,4etropolitano: el señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, por sus propios

y personales derechos, el comparec¡ente declara ser mayor de edad, de estado\

civil casado con la señora Elisa Janeth Guanopatin Fonseca, de nacional¡dad§

ecuatoriana, de profesión magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l,4etropolitano; el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, por sus propios y

personales derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado c¡vil

casado con la señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, de nac¡onalidad

ecuator¡ana, de ocupación pastor, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l\y'etropol¡tano; y, el señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO, por sus propios y

persona¡es derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casado con la señora Nathaly Joann Sarzosa Cali, de nacionalidad ecuatoriana,

de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de euito Distrito

l\4etropolitano; a qu¡enes para efectos del presente contrato se les denominará

simplemente como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son hábiles para

contratar y obl¡garse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus

documentos de identidad los cuales me piden sean incorporados en copias

certificadas a la presente Cesión de Participaciones, solicitándome que eleve a
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'SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase incluir una

de Cesión de Partic¡paciones, al tenor de las sigu¡entes cláusulas: PRIMEM:

COMPARECIENTES.. Comparecen a la celebración de la presente Cesión de

Padicipaciones: a) En cal¡dad de Cedentes los señores KLEBER ANTONIO

CARRERA CARRERA, soltero, y ta señorita JENNY MARISOL CARRANZA

BASURTO, soltera, legalmente representados por su mandatario el señor JORGE

JUAN VALLADARES TORRES, casado, según poder Especial que se agrega

como habilitante. b) Por otra parte en calidad de Cesionarios la señora LUISA

PIEDAD CADENA PORTILLO, casada con el señor José Enrique Salazar ponce,

pero con disoluc¡ón de la sociedad conyugal, que se agrega como habil¡tante; el

señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, casado con la señora Etisa

Janeth Guanopatin Fonsecai el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, casado

con Ia señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, y el señor JUAN

CARLOS CALI GUERRERO, casado con la señora Nathaly Joann Sazosa Cali,

cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacional¡dad

ecuatoriana, domic¡liados en esta ciudad Distrito ¡,4etropolitano de euito, mayores

de edad y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía SEGUR¡TYKLE

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura púb¡ica

otorgada el veinte y seís de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo

Suplente encargado del cantón euito, Doctor Diego Alme¡da Montero,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón eu¡to, el ocho de

noviembre del dos mil trece, con un cap¡tal social de diez mil dólares (USD

10.000,00). La Compañía cuenta actualmente con un capital social de DIEZ MIL

DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE NoRTEAMERToA (usD. 10.ooo,oo),

dividido en DIEZ MtL participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada una. DOS

PUNTO DOS.. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la



T,, compañ¡a SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda.. celeb

de febrero del dos mil diez y seis, aprobó por unanim¡dad de votos

social, la transferencia de partic¡paciones de acuerdo al detal¡e que se

en la cláusula siguiente. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los

antecedentes expuestos el señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA,

soltero, y la señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera,

debidamente representados por su mandatar¡o el señor Jorge Juan Valladares

Torres, med¡ante poder especial y dando cumplimiento a lo establecido en la

Junta ceneral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda., mencionada en la cláusula

anterior, ceden en forma irrevocable el total de participaciones que poseen en la

compañía, de Ia siguiente manera: El socio KLÉBER ANTONIO CARRERA

CARRERA, cede cuatro mil participac¡ones de UN DÓLAR de los Estados Unidos

de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañía a favor de la

señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO; dos mil participaciones de UN

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene

en la compañia; a favor del señor SANTIAGO AMADOR CHACÓN REYES; dos

mil participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

1,00) cada una, que tiene en la compañía, favor del señor CARLOS ALBERTO

CALI VELIZ, y m¡l novecientas participaciones de UN DÓLAR de los Estados

Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañia, a favor

del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO; y, la socia señorita JENNY

MARISOL CARRANZA BASURTO, cede c¡en participaciones de UN DÓLAR de

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tienen en la

compañía a favor del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO. CUARTA.- Como

consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente

acto, el Capital de la compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía.

Ltda., queda d¡stribuido de la siguiente forma:
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So.¡o a.pilat§rrcrito c¿p¡tál
?ecado

No,
PárticiDacio!r!s

Lu¡sa Piedad Cadena

90rti¡lo
4.000 4.000 ,.000 40

:antiago Amador
Chácóa i.vas

2.000 2.!00 2.300 2A

Carlos Alberto Cal¡ Veliz 2.0c0 :.ot0 2.000 ¿0

Juan Carlos Cali
2.0c0 2.000 2.O00 20

lo mo 10-000 'ln.ooo 'loo

QUINTA.- Se deja constanc¡a por parte de los cedentes que han sido cancelados

en su totalidad por parte de los cesionarios, el valor total de las participaciones.

SEXTA.- Se tomará nota de la presente Ces¡ón de Participac¡ones al margen de

la escritura constiiución de la CompañÍa y de su inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de este ¡nstrumento.-

(HASTA AOUÍ LA MINUTA) que se encuentra firmada por el Doctor pablo yánez

N., con l\,4atrícula Profesional número tres mil ochocientos veinte del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta NotarÍa, de todo

cuanto doy fe.
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ACTA DE JUNTA GENE AL EXTRAORD ADES
OE LA COMPANIA SEGI.JRITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.L

En la ciudad de Qu¡to, a los quince días del mes de febrero de dos m¡l diez y
seis, siendo las d¡ez horas treinta minutos, se reúnen en las instalaciones de la
compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA., el señor
KLEBER ANTONIO CARREM CARREM y la señor¡ta JENNY MARISOL
CARRANZA BASURTO, quienes representan el 100% del capital suscrito y
pagado de la compañía, con la finalidad de constituirse en Junta General
Un¡versal Extraord¡nar¡a de Soc¡os, como en efecto se constituye.

Por hallarse presente el 100% del capital pagado y se ha manifestado la
voluntad de reun¡rse en junta Un¡versal Extraordinaria de Soc¡os al amparo de
lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se prescinde de la

convocatoria, quedando la Junta legalmente constituida.

Según lo disponen los estatutos de la compañía preside esta Junta General
Universal Extraordinar¡a de Soc¡os la señorita JENNY MARISOL CARMNZA
BASURTO; y, actúa como secretario el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARRERA, en su calidad de Gerente de la compañla.

Después de las deliberaciohes los asistentes resuelven por unanimidad Ia

celebración de la Junta General Un¡versal Eñraordinaria de Soc¡os, para tratar
únicamente los sigu¡entes puntos del orden del día:

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de 9.900 participaciones que le
pertenecen al señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA.

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de 100 participaciones que le
pertenecen a la señorita JENNY l\.4ARlSOL CARRANZA BASURTO,

3. Autorizar mediante poder especial al señor Jorge Juan Valladares
Torres, la legal¡zación de la escr¡tura de Cesión de Palicipaciones.

La señor¡ta Pres¡denta JENNY IVARISOL CARRANZA BASURTO solic¡ta que
se pase a tratar el primer y único punto en el orden del día, para lo cual, en su
calidad de socia conjuntamente con el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARREM, en su calidad de socio, manifiestan que llbre y voluntariamente
desean ceder el total de sus participaciones que tienen en la Compañía, a favor
de las siguientes personas: señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO
(4.000) cuatro mil part¡cipaciones; señor SANTIAGO A|\4ADOR CHACÓN
REYES (2.000) dos m¡l participaciones; señor CARLOS ALBERTO CALI
VELIZ, (2.000) dos mil participaciones; y a favor del señor JUAN CARLOS
CALI GUERRERO (2.000) dos mil participaciones, por lo que propone que la
Junta General apruebe dicha transferencia. Luego de deliberar los socios
resuelven por unanimidad aceptar esta transferencia de participaciones.

\

T



Socio :Capital
.Suscrito.
.(usDt

Cap¡tal
Pagado
(usD)

No.
Partic¡pac¡ones

Luisa Piedad Cadena
Port¡llo

4-000 4.000 4.000 40

Santiago Amador
Chacón Reves

2.000 2.000 2.000 20

Carlos Alberto Cal¡
Vel¡z

2.000 2.000 2 000 20

Juan Carlos Cali
Guerrero

2.000 2.000 2.000 20

Totá I 10.000 10.000 10.000 '100

q En consecuencia el cuadro de integración de cap¡tal de compañía queda de la

siguiente manera:

Los socios aceptan por unanim¡dad autorizar mediante poder especial a favor
del señor Jorge Juan Valladares Torres, a fin de que en nuestro nombre y

representación pueda transferir o ceder el derecho de dom¡nio de la totalidad
de nuestras participaciones y legalizar dichas transferencias ante los
organ¡smos correspondientes; una vez perfeccionado esle acto jurídico
proceda a emitir a favor de los nuevos socios sus cert¡ficados de aportación y
títulos correspondientes.

No hab¡endo otro punto que lratar, el Pres¡dente sugiere que haya un receso de
treinta minutos hasta que se elabore elActa respectiva.

Se reinstala la Junta General, siendo las doce y qu¡nce horas, el Presidente
solic¡ta al Secretario la lectura del Acta, la cual para constancia de su
aprobación y de la legalidad de esta Junta General Universal, es firmada por
todos los as¡stentes.

-ji/
Jenny Marisol Carranza Basurto

PRESIDENTE
socto

SECRETARIO
socto
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poDER ESrEcIAL A FAVoR DEL sEñon Ioncn
JUAN VALLADARES TORRES, QUE OTORGAN
ros sBÑonTS KLEBER ANTONIO CARREIi.A

CARRERA Y IENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO

El Empalme, 20 de lebrero de12016

'2Ú6..5.14



Factura: 002-002-0000101 1 3

NOIARIO(A) MARIA I\¡ARLEÑE VELEZ MACIAS

ÑOfARh PRIMERA OEL CANfON EL EMPALME

EXTRACTO

POOER ESPECIAL OE PEFSONA NAÍUR¿\T

EAEEE6i6F TíENro 120 DE FESRERo DEr 2016. (15:15)

CTORGAÑTE-re
3ARRERACAFREBKLEsEH

CARRANZA EASI]RTO JENNY

¡Ei6¡¡r

- 

lÉ FMFAME lvElAsco B*M

ffi
IOBJETO¡OSSERVACIONES:

lj
'-Tr

NOTARIO(A) MAE A I\,4,AFLENE VELEZMACIAS

ÑOfARiA PR]MFRA OÉL CANTóN ELEMPALME
I



Ab, It[a. ¡fa.rleoe Vétez lracras
I§OTARJA PRXM&RA

Av. Quevedo y Quito Esq
Telefáx:04-29614So

EI Eapalrne - GuaJ,'.as - Ecuador
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ITT.I.RA FODER, D§?ECIAL A FAVOR

DEL SEÑOR JORGE JUAN
VALLADARES TORRES, QUE
OTORGAN LOS . SEÑORES

KLEBER ANTONIO CARRERA

CARRERA Y JENI{Y MARISOL

CARRANZA BASURTO.- -. -
CUANTIA| lrrdeterrEinada.

En el car¡tón El Ellpalme, provincia de Guayas, República del

Ecuador, a los VEINTE días del lrtes de FEBRERO del año

DOS MIL DIECISEIS, ante úí, Abogads IEARLEIIE VELEZ
IdACIAS, NOTAf¡.m. PI{ÍMERA TITUX,A,R de estc cantórr,

cottrpareceñ a la celeb¡ación de la preseDte escritura, los

señores KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA, de estado civil
solte¡o, estudiante y JENNY MARISOL CARRANZA BASURTq) ....;',
de estado civil soltera, ejecutiva del hogar. Los conpareci:¡1ie"$..iütjl"'i[[;
son ecuatorianos, Eayores de edad, domiciliados . 

i§.ltqhlhPBt"
cantón, con capacidad legal para obligarse v 

"o" 
t..'t"$O¡) 

*. '

quien de conocerloe por medio de este acto doy fe. Bieñ
instruidos e¡ e1 objeto y resultados de esta escritura pública de
PODER ESPECIAL, a cuyo otorgamiento ptocede con amplia y
entera libertad, pa.a que sea elevada a escritula pública
Íre presenta la mi¡uta qr¡e transcrita es del teíor literal
siguiefite: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras
públicas a su muy digno cargo, sirvase incorporar una por
la cual conste la de PODER ESPECIAL, contenida al tenor
de Ias siguientes cIáusulas: pRIB/trERA¡- Corepareclente!:-
Compareceh a la cclebración de la presente esc¡itura, fosfl
señores KLEBER ANToNIo CARRERA CARRERA y JENNYI-Jr
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MARISO
\r¿- 4or

presente, s\qfur denomi¡lar los "Mandantes"' Ambos co¡
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capaci¿a¿ l"g*i i",,tt para obligarse y contratar' SDGUflDAI'

Con los antecedentes expuestos' los §eñoles

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA Y JENNY MARISOL

CARRANZA BASURTO, Iibre y volunta¡iamente' sin presiófl de

ninguna naturaleza, tiene a bien otorgar Poder E§pecial' tan

amplio y suficiente, cuaúto ef¡ derecho §e 
'eqüiere' 

a favot del

señor JORGE JUAN VALLADARES ToRREs' con cedula de

ciudada[ia número ltlto seis cero cero uno siete cuatto 'ocho

cuatlo - ¡rueve, a lin de que en nuestro nombre y ¡cpreseítación

pueda realizar todo acto que fuese üecesario para vender'

adñinistrar, per¡nutar, a§ e gurar, -tle!:lgl:-g ""d"-t-:1-!9f 99!9 d"

dominio de 1a totalidad o en parte de nuestras participacion_e-s 
-en

' Registro tJnico
"1-_:: :--_.- -.. -clniiitrv"r'rt. u¡J siete nueve dos cuatro siete cuatlo nueve cero

seis cero ceao uDo; a§i como rePresentarnos y tomar decisiones

en tod.as las sesio¡es de la prenombrada compañía' Adeñá§ el

apoilerado tendrá todas las atribuciolres de los mandantes

pudie¡do su§cribir por ellos todos los escritos que §e requieran y

como es lógico coúparecer en todas las diligencias y

transaccioles dentro y fuera de 1a e¡apresa para lo cual y para

fi.el cumptimiento de este Poder eL ñandatario tendrá las amplias

facultades y atribucione§, a§í como las contempladas en el

Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en

Vigencia, para que ¡o, por fá1ta de c1áusula especial deja de

surtir su efecto este poder'- Ag¡é8uese las demás forrEalidades y

ciáusulas de estilo para Ia validez y perfeccio¡amiento de la

presente escritura. í) Legible de 1a Abogada Katherine Pérez

Zafitora, con Registro número cero llueve - dos mil quince -

quiniento§ setenta y uno, del Foro de Abogados' HASTA AQUf LA

+

I.t
\'.
u

flunro, " quienes para 10s efectoa de la
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Ab. Ma. Masle¡e Vélez Macias
NOTARIA PRIMERA

Av- Quevedo y Quito Esq
Telefax:04-2961850

El Empalme - Guayas - Eorador

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se
cumplió"con los preceptos de 1ey.- Leída que lue la p¡ese¡rte
escritura integramente en alta y clata \¡oz a los cortrparecientes
por mi la Notaria, estos la aprueban en todas sus pa¡tes,
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se ratifican, se afirman
todo 1o cual DOY FE.-
Y.C.CH.

suscriben conmigo la .Notaria de

Ma¡da¡te
C. No. 130881915-8

'Ñl
;:.E=..,=:,-r§

V¡i§¡iá\ :. .u¿ t';;' :--7-'f 'l; '' :

RA JENNY M. CARRANZA BASURTO

C. C. No. 091595709-6

,uffi#.*,*
w&w

NE,4IELEZ MACIAS
RIA fPRIMERA

de ello confiera esta PRIMERA COPIA
rubrico g firmo como Notaria priñera

los oeinte días del mes de febrero del

Se otorgó ante /rLí, en fe
CERTIFICADA, que sello,
Titúlar de este cantón. a

I
ano atos fil,I d¡ec¿seis,\I

t,
I

Mandante

AB.



HASTA AQUí LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del
presente ¡nstrumento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
cERTIFICADA de la Escritura de CESIóN DE PARTIC|PACtONES, otorgada por
KLEBER ANTONIO CARREM CARRERA y JENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO a favoT de LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y OTROS,
deb¡damente sellada y f¡rmada. En Quito, trece de mayo del año dos m¡l diez y
sets.

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO

oo",o*oo,,o(kd,,oo"
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NOTAB¡O(A) DIEGO JAVIEF ALMEIDA MONfEFO

NofaFla DEctMA DEL caNToN ou.ro

RAZóN MARGTNAL N" 20l6rTolorooorsss

]l ll]ililililililu1il 1ililil ]ilililil lll
Factura: 001-003-000028957 20,16170,1010001559

leDEMAYoDEL20rs,tore)

CONSfI'UOOTi DE COMPANIA SE

roflaREs¡fi¡zoNsocr,^f lrlPoll{rERvlmofrE loocrJllEl{fo D€ lD€rmo D |t¡o.rDB{nFc oon

lcÉouu

\oxBfiE§,nÁzoN§ocr |' tnm NTERvfi,E rfE toocrrrEl{fo Dc ro€I{nDrD Iño, roEfnñc crcx

ÉECH^ OE Of ORG^XrEr¡rO:

NOTABIO(A) DIE@ JAVIER ALMEIOA MONÍEHO

No raRiÁ DEC,MA oEL caNToN outTo



- -. ZON; Tomé nota de la presenE CESION DE PARTICIPACIONES al

margen de la matriz de la escritura de Consütuc¡ón de la Compañfa

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA ClA. LTDA.. celebrada el 26 de

septiembre del 20'13 ante el Dr. Diego Almeida Montero, Noiario Décimo del

Cantón Ouito-- Quito, 19 de mayo del 2016.-



. REGIST§O
MERCANTIL

QUITO

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZóN DE IIfSCRIPCIóN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRAÍO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE N, LA

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DETPROCESO DE INSCRIPC¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V¡GENTE.

N: QUITO, A 31Df MES DE MAYO DE 2016

lfE NUMERO:33169

NUMERO DE REPERTORIO: 22992
FECHA OE INSCRIPCION: 37/O5/2016
NUMERO DE INSCRIPCION 466
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NAIURALEZA DTI.ACfO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA OE

RESPONSAEILIDAD TIMITADA

DAIOS NOÍARIAI NOTARIA sEPTIMA /QUITO 113/0512016

NOMBRE DE TA COMPAÑIA: SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA, TTDA,

DOMICILIO DE LACOMPANIA: QU ITO

-"e§ 
',

'.;,fl;
*.-r1¡I

LOs CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARfICIPACIONES DT UN DOTAR CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AI. MANGEN DE LA ITSCNIPCION NE 4361 DEL REGISÍRO MERCANTIL

DE 08/11/2013.-

DRA.IO t\ta CoNTRERAS LopEz (DELEGADA - REsoSctóN
DEt CANTóN eurro ;M

' \--/' É
DrREcctóN DEL RFCrsrRo: av. 6 DF DrclFMERt N56-78 y GASPAR DE Vtt-tÁot

Página 1de 1
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PRltrlERA
Copia

De la escritura de
CE§ION DE PARTICIPACIONES

KLEBER ANTONIO CARRERA ÜARRERA Y
, -.,- - - - -JENNY. MARI6OI€ARRASTZA BAST+ñTO

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y ÚIROS

Otorgada por

A favor de

1] DE MAYO DEL zot6
EI

Paroquia

Cuantía
10-000,oo



Factura: 002-003-000028709 2016'17 01007P047 04

NOTAR O(A) OMAR OAVIO PINO BAST]OAS

NOTARIA SÉPf]MA DELCANTON OU]TO

NOÍAR O(A) OMAR DAVID PINOBASTIDA§

NOfARIASÉPTIMA OEL CANTÓN OUITO

CES]ON DE PARfLCIPACIONES OACC ONES

FECHA OE OTORG,AMIENIO: 13 DE MAYO DE12016, (15:50)

CARREFA CARRERA XLEBER

c,qRRA¡]24 B¡§URTO JENNY

""""""","";,x"

c,CL VEL Z CqRLOS ALBERTO

Prc|l NCHA lou ro

OESCRIPCIóN DOCUMENTO:
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CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIA

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

}iüT,,TR{A §EPT§il!A NEL GAil{TO}$ G['¡TM
o,

20'l 6-17 -01 -07 -P 0047 0 4

FACTURA No. 002-003-000028709

ACTO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA

JENNY IVIARISOL CARRANZA BASURTO

A FAVOR DE:

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO

SANT|AGo at\,íADoR cHAcóN REyEs

CARLOS ALBERTO CALI VELIZ

JUAN CARLOS CALI GUERRERO

CUANTíA: USD. 1O.OOO,OO

DI 3 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito l\¡etropolitano, capital de la

República del Ecuador; hoy día viernes trece de mayo del dos mit diez y seis; ante

mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notar¡o Público Séptimo del

cantón Quito; celebran el presente contrato de CESIóN DE PARTICIPACIONES,

por una parte, el señor KLEBER ANTONTO CARRERA CARRERA, soltero, y Ia

señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera, legatmente



\. ,\,

3

representados por su mandatario el señor JORGE JUAN VA\LAPSRE§I

TORRES, según Poder Espec¡al que se agrega como habi¡iünte, él .

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuator¡ana, de ocupación militar en servicio pasivo, domiciliado en

esta ciudad de Quito D¡strito Metropolitano; a quienes para efectos del presente

contrato se les denom¡nará simplemente como LOS CEDENTES; y, por otra

parte, la señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO, por sus propios y

personales derechos, la compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casada con el señor José Enrique Salazar Ponce, pero con d¡solución de Ia

soc¡edad conyugal, que se agrega como habilitante, de nac¡onalidad ecuatoriana,

de ocupación auxiliar de enfermería, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito

l\,4etropolitano: el señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, por sus propios

y personales derechos, el comparec¡ente declara ser mayor de edad, de estado\

civil casado con la señora Elisa Janeth Guanopatin Fonseca, de nacional¡dad§

ecuatoriana, de profesión magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l,4etropolitano; el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, por sus propios y

personales derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado c¡vil

casado con la señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, de nac¡onalidad

ecuator¡ana, de ocupación pastor, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l\y'etropol¡tano; y, el señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO, por sus propios y

persona¡es derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casado con la señora Nathaly Joann Sarzosa Cali, de nacionalidad ecuatoriana,

de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de euito Distrito

l\4etropolitano; a qu¡enes para efectos del presente contrato se les denominará

simplemente como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son hábiles para

contratar y obl¡garse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus

documentos de identidad los cuales me piden sean incorporados en copias

certificadas a la presente Cesión de Participaciones, solicitándome que eleve a
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NGTAEIA .$EPTJtul.l !El- SiilJTüll r¡iltr-C

'SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase incluir una

de Cesión de Partic¡paciones, al tenor de las sigu¡entes cláusulas: PRIMEM:

COMPARECIENTES.. Comparecen a la celebración de la presente Cesión de

Padicipaciones: a) En cal¡dad de Cedentes los señores KLEBER ANTONIO

CARRERA CARRERA, soltero, y ta señorita JENNY MARISOL CARRANZA

BASURTO, soltera, legalmente representados por su mandatario el señor JORGE

JUAN VALLADARES TORRES, casado, según poder Especial que se agrega

como habilitante. b) Por otra parte en calidad de Cesionarios la señora LUISA

PIEDAD CADENA PORTILLO, casada con el señor José Enrique Salazar ponce,

pero con disoluc¡ón de la sociedad conyugal, que se agrega como habil¡tante; el

señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, casado con la señora Etisa

Janeth Guanopatin Fonsecai el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, casado

con Ia señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, y el señor JUAN

CARLOS CALI GUERRERO, casado con la señora Nathaly Joann Sazosa Cali,

cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacional¡dad

ecuatoriana, domic¡liados en esta ciudad Distrito ¡,4etropolitano de euito, mayores

de edad y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía SEGUR¡TYKLE

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura púb¡ica

otorgada el veinte y seís de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo

Suplente encargado del cantón euito, Doctor Diego Alme¡da Montero,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón eu¡to, el ocho de

noviembre del dos mil trece, con un cap¡tal social de diez mil dólares (USD

10.000,00). La Compañía cuenta actualmente con un capital social de DIEZ MIL

DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE NoRTEAMERToA (usD. 10.ooo,oo),

dividido en DIEZ MtL participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada una. DOS

PUNTO DOS.. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la



T,, compañ¡a SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda.. celeb

de febrero del dos mil diez y seis, aprobó por unanim¡dad de votos

social, la transferencia de partic¡paciones de acuerdo al detal¡e que se

en la cláusula siguiente. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los

antecedentes expuestos el señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA,

soltero, y la señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera,

debidamente representados por su mandatar¡o el señor Jorge Juan Valladares

Torres, med¡ante poder especial y dando cumplimiento a lo establecido en la

Junta ceneral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda., mencionada en la cláusula

anterior, ceden en forma irrevocable el total de participaciones que poseen en la

compañía, de Ia siguiente manera: El socio KLÉBER ANTONIO CARRERA

CARRERA, cede cuatro mil participac¡ones de UN DÓLAR de los Estados Unidos

de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañía a favor de la

señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO; dos mil participaciones de UN

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene

en la compañia; a favor del señor SANTIAGO AMADOR CHACÓN REYES; dos

mil participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

1,00) cada una, que tiene en la compañía, favor del señor CARLOS ALBERTO

CALI VELIZ, y m¡l novecientas participaciones de UN DÓLAR de los Estados

Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañia, a favor

del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO; y, la socia señorita JENNY

MARISOL CARRANZA BASURTO, cede c¡en participaciones de UN DÓLAR de

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tienen en la

compañía a favor del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO. CUARTA.- Como

consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente

acto, el Capital de la compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía.

Ltda., queda d¡stribuido de la siguiente forma:
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NÜTAE],{ SEPT]MA DE]- EAruTg}l &i,]]T"}

So.¡o a.pilat§rrcrito c¿p¡tál
?ecado

No,
PárticiDacio!r!s

Lu¡sa Piedad Cadena

90rti¡lo
4.000 4.000 ,.000 40

:antiago Amador
Chácóa i.vas

2.000 2.!00 2.300 2A

Carlos Alberto Cal¡ Veliz 2.0c0 :.ot0 2.000 ¿0

Juan Carlos Cali
2.0c0 2.000 2.O00 20

lo mo 10-000 'ln.ooo 'loo

QUINTA.- Se deja constanc¡a por parte de los cedentes que han sido cancelados

en su totalidad por parte de los cesionarios, el valor total de las participaciones.

SEXTA.- Se tomará nota de la presente Ces¡ón de Participac¡ones al margen de

la escritura constiiución de la CompañÍa y de su inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de este ¡nstrumento.-

(HASTA AOUÍ LA MINUTA) que se encuentra firmada por el Doctor pablo yánez

N., con l\,4atrícula Profesional número tres mil ochocientos veinte del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta NotarÍa, de todo

cuanto doy fe.
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ACTA DE JUNTA GENE AL EXTRAORD ADES
OE LA COMPANIA SEGI.JRITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.L

En la ciudad de Qu¡to, a los quince días del mes de febrero de dos m¡l diez y
seis, siendo las d¡ez horas treinta minutos, se reúnen en las instalaciones de la
compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA., el señor
KLEBER ANTONIO CARREM CARREM y la señor¡ta JENNY MARISOL
CARRANZA BASURTO, quienes representan el 100% del capital suscrito y
pagado de la compañía, con la finalidad de constituirse en Junta General
Un¡versal Extraord¡nar¡a de Soc¡os, como en efecto se constituye.

Por hallarse presente el 100% del capital pagado y se ha manifestado la
voluntad de reun¡rse en junta Un¡versal Extraordinaria de Soc¡os al amparo de
lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se prescinde de la

convocatoria, quedando la Junta legalmente constituida.

Según lo disponen los estatutos de la compañía preside esta Junta General
Universal Extraordinar¡a de Soc¡os la señorita JENNY MARISOL CARMNZA
BASURTO; y, actúa como secretario el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARRERA, en su calidad de Gerente de la compañla.

Después de las deliberaciohes los asistentes resuelven por unanimidad Ia

celebración de la Junta General Un¡versal Eñraordinaria de Soc¡os, para tratar
únicamente los sigu¡entes puntos del orden del día:

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de 9.900 participaciones que le
pertenecen al señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA.

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de 100 participaciones que le
pertenecen a la señorita JENNY l\.4ARlSOL CARRANZA BASURTO,

3. Autorizar mediante poder especial al señor Jorge Juan Valladares
Torres, la legal¡zación de la escr¡tura de Cesión de Palicipaciones.

La señor¡ta Pres¡denta JENNY IVARISOL CARRANZA BASURTO solic¡ta que
se pase a tratar el primer y único punto en el orden del día, para lo cual, en su
calidad de socia conjuntamente con el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARREM, en su calidad de socio, manifiestan que llbre y voluntariamente
desean ceder el total de sus participaciones que tienen en la Compañía, a favor
de las siguientes personas: señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO
(4.000) cuatro mil part¡cipaciones; señor SANTIAGO A|\4ADOR CHACÓN
REYES (2.000) dos m¡l participaciones; señor CARLOS ALBERTO CALI
VELIZ, (2.000) dos mil participaciones; y a favor del señor JUAN CARLOS
CALI GUERRERO (2.000) dos mil participaciones, por lo que propone que la
Junta General apruebe dicha transferencia. Luego de deliberar los socios
resuelven por unanimidad aceptar esta transferencia de participaciones.

\

T



Socio :Capital
.Suscrito.
.(usDt

Cap¡tal
Pagado
(usD)

No.
Partic¡pac¡ones

Luisa Piedad Cadena
Port¡llo

4-000 4.000 4.000 40

Santiago Amador
Chacón Reves

2.000 2.000 2.000 20

Carlos Alberto Cal¡
Vel¡z

2.000 2.000 2 000 20

Juan Carlos Cali
Guerrero

2.000 2.000 2.000 20

Totá I 10.000 10.000 10.000 '100

q En consecuencia el cuadro de integración de cap¡tal de compañía queda de la

siguiente manera:

Los socios aceptan por unanim¡dad autorizar mediante poder especial a favor
del señor Jorge Juan Valladares Torres, a fin de que en nuestro nombre y

representación pueda transferir o ceder el derecho de dom¡nio de la totalidad
de nuestras participaciones y legalizar dichas transferencias ante los
organ¡smos correspondientes; una vez perfeccionado esle acto jurídico
proceda a emitir a favor de los nuevos socios sus cert¡ficados de aportación y
títulos correspondientes.

No hab¡endo otro punto que lratar, el Pres¡dente sugiere que haya un receso de
treinta minutos hasta que se elabore elActa respectiva.

Se reinstala la Junta General, siendo las doce y qu¡nce horas, el Presidente
solic¡ta al Secretario la lectura del Acta, la cual para constancia de su
aprobación y de la legalidad de esta Junta General Universal, es firmada por
todos los as¡stentes.

-ji/
Jenny Marisol Carranza Basurto

PRESIDENTE
socto

SECRETARIO
socto
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poDER ESrEcIAL A FAVoR DEL sEñon Ioncn
JUAN VALLADARES TORRES, QUE OTORGAN
ros sBÑonTS KLEBER ANTONIO CARREIi.A

CARRERA Y IENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO

El Empalme, 20 de lebrero de12016
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Factura: 002-002-0000101 1 3

NOIARIO(A) MARIA I\¡ARLEÑE VELEZ MACIAS

ÑOfARh PRIMERA OEL CANfON EL EMPALME

EXTRACTO

POOER ESPECIAL OE PEFSONA NAÍUR¿\T

EAEEE6i6F TíENro 120 DE FESRERo DEr 2016. (15:15)

CTORGAÑTE-re
3ARRERACAFREBKLEsEH

CARRANZA EASI]RTO JENNY

¡Ei6¡¡r

- 

lÉ FMFAME lvElAsco B*M

ffi
IOBJETO¡OSSERVACIONES:

lj
'-Tr

NOTARIO(A) MAE A I\,4,AFLENE VELEZMACIAS

ÑOfARiA PR]MFRA OÉL CANTóN ELEMPALME
I



Ab, It[a. ¡fa.rleoe Vétez lracras
I§OTARJA PRXM&RA

Av. Quevedo y Quito Esq
Telefáx:04-29614So

EI Eapalrne - GuaJ,'.as - Ecuador
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ITT.I.RA FODER, D§?ECIAL A FAVOR

DEL SEÑOR JORGE JUAN
VALLADARES TORRES, QUE
OTORGAN LOS . SEÑORES

KLEBER ANTONIO CARRERA

CARRERA Y JENI{Y MARISOL

CARRANZA BASURTO.- -. -
CUANTIA| lrrdeterrEinada.

En el car¡tón El Ellpalme, provincia de Guayas, República del

Ecuador, a los VEINTE días del lrtes de FEBRERO del año

DOS MIL DIECISEIS, ante úí, Abogads IEARLEIIE VELEZ
IdACIAS, NOTAf¡.m. PI{ÍMERA TITUX,A,R de estc cantórr,

cottrpareceñ a la celeb¡ación de la preseDte escritura, los

señores KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA, de estado civil
solte¡o, estudiante y JENNY MARISOL CARRANZA BASURTq) ....;',
de estado civil soltera, ejecutiva del hogar. Los conpareci:¡1ie"$..iütjl"'i[[;
son ecuatorianos, Eayores de edad, domiciliados . 

i§.ltqhlhPBt"
cantón, con capacidad legal para obligarse v 

"o" 
t..'t"$O¡) 

*. '

quien de conocerloe por medio de este acto doy fe. Bieñ
instruidos e¡ e1 objeto y resultados de esta escritura pública de
PODER ESPECIAL, a cuyo otorgamiento ptocede con amplia y
entera libertad, pa.a que sea elevada a escritula pública
Íre presenta la mi¡uta qr¡e transcrita es del teíor literal
siguiefite: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras
públicas a su muy digno cargo, sirvase incorporar una por
la cual conste la de PODER ESPECIAL, contenida al tenor
de Ias siguientes cIáusulas: pRIB/trERA¡- Corepareclente!:-
Compareceh a la cclebración de la presente esc¡itura, fosfl
señores KLEBER ANToNIo CARRERA CARRERA y JENNYI-Jr
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MARISO
\r¿- 4or

presente, s\qfur denomi¡lar los "Mandantes"' Ambos co¡
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capaci¿a¿ l"g*i i",,tt para obligarse y contratar' SDGUflDAI'

Con los antecedentes expuestos' los §eñoles

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA Y JENNY MARISOL

CARRANZA BASURTO, Iibre y volunta¡iamente' sin presiófl de

ninguna naturaleza, tiene a bien otorgar Poder E§pecial' tan

amplio y suficiente, cuaúto ef¡ derecho §e 
'eqüiere' 

a favot del

señor JORGE JUAN VALLADARES ToRREs' con cedula de

ciudada[ia número ltlto seis cero cero uno siete cuatto 'ocho

cuatlo - ¡rueve, a lin de que en nuestro nombre y ¡cpreseítación

pueda realizar todo acto que fuese üecesario para vender'

adñinistrar, per¡nutar, a§ e gurar, -tle!:lgl:-g ""d"-t-:1-!9f 99!9 d"

dominio de 1a totalidad o en parte de nuestras participacion_e-s 
-en

' Registro tJnico
"1-_:: :--_.- -.. -clniiitrv"r'rt. u¡J siete nueve dos cuatro siete cuatlo nueve cero

seis cero ceao uDo; a§i como rePresentarnos y tomar decisiones

en tod.as las sesio¡es de la prenombrada compañía' Adeñá§ el

apoilerado tendrá todas las atribuciolres de los mandantes

pudie¡do su§cribir por ellos todos los escritos que §e requieran y

como es lógico coúparecer en todas las diligencias y

transaccioles dentro y fuera de 1a e¡apresa para lo cual y para

fi.el cumptimiento de este Poder eL ñandatario tendrá las amplias

facultades y atribucione§, a§í como las contempladas en el

Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en

Vigencia, para que ¡o, por fá1ta de c1áusula especial deja de

surtir su efecto este poder'- Ag¡é8uese las demás forrEalidades y

ciáusulas de estilo para Ia validez y perfeccio¡amiento de la

presente escritura. í) Legible de 1a Abogada Katherine Pérez

Zafitora, con Registro número cero llueve - dos mil quince -

quiniento§ setenta y uno, del Foro de Abogados' HASTA AQUf LA

+

I.t
\'.
u

flunro, " quienes para 10s efectoa de la



\
i itriP&"]{ ir üri i: l'::i-- 1-;

r¡ÁÉEf ,\ l'i-.ÍEFA l''j-ET¡i FntürruL§ih¿r.t ltr¡.rn ^-'- - - .-.-,ñ rnEt,Yll

üAlÉ.i¡il Sf i¡-€'61rtY!: ri Lry §ECti nA *

* tuttg¡¡r'-- ic::
clt- 000e 0úú]§ H

B¡Á?A.ÉI ÉL E§llLIf, :, ..,
;rsts§ {¡LELc }tgt!} lu,i

\ -. -,1-j',,

93C ,,, - ,,,... ,',,',,-'.
cré -02?6 09t5957096
alr:ri¿ rÉ .3i"'.s

CARAEFI CAAREEA «TEEER AiIfONIO



REPúBLICA DEL ECUADOR 1

: - j. Do rr¡(60, r @uuc óN

cÉc-L & :iJ0a81b l5-s. dIMADANíAjfDc,/¡o ;:a

¡?:úec; r!c,nr§:s dlraDa:
crhRqdza lrEilDozÁ zErlo,
r:+!LEi5 1 r grn:i 0:ci ¡uorE

!:
fe6;[
A€'

-

-

cuaYAs /PUE!|! r,iuÉvot
floraDaMfi¡ado :sr¡l-6
N¡trcNADTD ECIJ^]OMII¡A

ilnl|flill0n[ü[Hrlll

. ezrü3Liia o:L E::¡j.r;
c¡ §no Ñro ¡i-il¿t !ar!-

016
016 - 0112 13{18819{58
xrlEho*cEml@o cÉDM

CARRAI,¡ZA BASURTO JENNY i,TAEISOL

1§nt#¡,r,,

""f,*-';iii.,o¡¿ 
,



.if;É!l{¡f s¿d; rs.slrs
,r.i¡¡riniqp-Eri4rd¡ ra

].:::.:,] REPÚBLICA D:L E'UP.D()C
§nüx,-L::-in:. ; l"¡i,r ¡iiii r,isii¡

\
'ü.i,:i;i¿l¿";;,*' '

';#;'Á;§;"'",..,'-.

Íilnfl ilffill [ üfi "r*;ñi.xtr¡

=

á:r!:.,i: ):!:,:::j. ..; -, " ,rr:¡:::'i-i }l lrj;]ll';....i .:,1| 
: ,

025
0?5 -0f26 t68017itBrg

VÁLI.AEABES TOñRES JOÉEE JUAN

ñ,tltl
¡ro1H



Ab. Ma. Masle¡e Vélez Macias
NOTARIA PRIMERA

Av- Quevedo y Quito Esq
Telefax:04-2961850

El Empalme - Guayas - Eorador

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se
cumplió"con los preceptos de 1ey.- Leída que lue la p¡ese¡rte
escritura integramente en alta y clata \¡oz a los cortrparecientes
por mi la Notaria, estos la aprueban en todas sus pa¡tes,
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se ratifican, se afirman
todo 1o cual DOY FE.-
Y.C.CH.

suscriben conmigo la .Notaria de

Ma¡da¡te
C. No. 130881915-8

'Ñl
;:.E=..,=:,-r§

V¡i§¡iá\ :. .u¿ t';;' :--7-'f 'l; '' :

RA JENNY M. CARRANZA BASURTO

C. C. No. 091595709-6

,uffi#.*,*
w&w

NE,4IELEZ MACIAS
RIA fPRIMERA

de ello confiera esta PRIMERA COPIA
rubrico g firmo como Notaria priñera

los oeinte días del mes de febrero del

Se otorgó ante /rLí, en fe
CERTIFICADA, que sello,
Titúlar de este cantón. a

I
ano atos fil,I d¡ec¿seis,\I

t,
I

Mandante

AB.



HASTA AQUí LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del
presente ¡nstrumento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
cERTIFICADA de la Escritura de CESIóN DE PARTIC|PACtONES, otorgada por
KLEBER ANTONIO CARREM CARRERA y JENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO a favoT de LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y OTROS,
deb¡damente sellada y f¡rmada. En Quito, trece de mayo del año dos m¡l diez y
sets.
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NOTAB¡O(A) DIEGO JAVIEF ALMEIDA MONfEFO

NofaFla DEctMA DEL caNToN ou.ro

RAZóN MARGTNAL N" 20l6rTolorooorsss

]l ll]ililililililu1il 1ililil ]ilililil lll
Factura: 001-003-000028957 20,16170,1010001559

leDEMAYoDEL20rs,tore)

CONSfI'UOOTi DE COMPANIA SE

roflaREs¡fi¡zoNsocr,^f lrlPoll{rERvlmofrE loocrJllEl{fo D€ lD€rmo D |t¡o.rDB{nFc oon

lcÉouu

\oxBfiE§,nÁzoN§ocr |' tnm NTERvfi,E rfE toocrrrEl{fo Dc ro€I{nDrD Iño, roEfnñc crcx

ÉECH^ OE Of ORG^XrEr¡rO:

NOTABIO(A) DIE@ JAVIER ALMEIOA MONÍEHO

No raRiÁ DEC,MA oEL caNToN outTo



- -. ZON; Tomé nota de la presenE CESION DE PARTICIPACIONES al

margen de la matriz de la escritura de Consütuc¡ón de la Compañfa

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA ClA. LTDA.. celebrada el 26 de

septiembre del 20'13 ante el Dr. Diego Almeida Montero, Noiario Décimo del

Cantón Ouito-- Quito, 19 de mayo del 2016.-
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PRltrlERA
Copia

De la escritura de
CE§ION DE PARTICIPACIONES

KLEBER ANTONIO CARRERA ÜARRERA Y
, -.,- - - - -JENNY. MARI6OI€ARRASTZA BAST+ñTO

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y ÚIROS

Otorgada por

A favor de

1] DE MAYO DEL zot6
EI

Paroquia

Cuantía
10-000,oo



Factura: 002-003-000028709 2016'17 01007P047 04

NOTAR O(A) OMAR OAVIO PINO BAST]OAS

NOTARIA SÉPf]MA DELCANTON OU]TO

NOÍAR O(A) OMAR DAVID PINOBASTIDA§

NOfARIASÉPTIMA OEL CANTÓN OUITO

CES]ON DE PARfLCIPACIONES OACC ONES

FECHA OE OTORG,AMIENIO: 13 DE MAYO DE12016, (15:50)

CARREFA CARRERA XLEBER

c,qRRA¡]24 B¡§URTO JENNY
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Prc|l NCHA lou ro
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FACTURA No. 002-003-000028709

ACTO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA

JENNY IVIARISOL CARRANZA BASURTO

A FAVOR DE:

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO

SANT|AGo at\,íADoR cHAcóN REyEs

CARLOS ALBERTO CALI VELIZ

JUAN CARLOS CALI GUERRERO

CUANTíA: USD. 1O.OOO,OO

DI 3 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito l\¡etropolitano, capital de la

República del Ecuador; hoy día viernes trece de mayo del dos mit diez y seis; ante

mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notar¡o Público Séptimo del

cantón Quito; celebran el presente contrato de CESIóN DE PARTICIPACIONES,

por una parte, el señor KLEBER ANTONTO CARRERA CARRERA, soltero, y Ia

señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera, legatmente



\. ,\,

3

representados por su mandatario el señor JORGE JUAN VA\LAPSRE§I

TORRES, según Poder Espec¡al que se agrega como habi¡iünte, él .

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuator¡ana, de ocupación militar en servicio pasivo, domiciliado en

esta ciudad de Quito D¡strito Metropolitano; a quienes para efectos del presente

contrato se les denom¡nará simplemente como LOS CEDENTES; y, por otra

parte, la señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO, por sus propios y

personales derechos, la compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casada con el señor José Enrique Salazar Ponce, pero con d¡solución de Ia

soc¡edad conyugal, que se agrega como habilitante, de nac¡onalidad ecuatoriana,

de ocupación auxiliar de enfermería, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito

l\,4etropolitano: el señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, por sus propios

y personales derechos, el comparec¡ente declara ser mayor de edad, de estado\

civil casado con la señora Elisa Janeth Guanopatin Fonseca, de nacional¡dad§

ecuatoriana, de profesión magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l,4etropolitano; el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, por sus propios y

personales derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado c¡vil

casado con la señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, de nac¡onalidad

ecuator¡ana, de ocupación pastor, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l\y'etropol¡tano; y, el señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO, por sus propios y

persona¡es derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casado con la señora Nathaly Joann Sarzosa Cali, de nacionalidad ecuatoriana,

de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de euito Distrito

l\4etropolitano; a qu¡enes para efectos del presente contrato se les denominará

simplemente como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son hábiles para

contratar y obl¡garse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus

documentos de identidad los cuales me piden sean incorporados en copias

certificadas a la presente Cesión de Participaciones, solicitándome que eleve a
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NGTAEIA .$EPTJtul.l !El- SiilJTüll r¡iltr-C

'SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase incluir una

de Cesión de Partic¡paciones, al tenor de las sigu¡entes cláusulas: PRIMEM:

COMPARECIENTES.. Comparecen a la celebración de la presente Cesión de

Padicipaciones: a) En cal¡dad de Cedentes los señores KLEBER ANTONIO

CARRERA CARRERA, soltero, y ta señorita JENNY MARISOL CARRANZA

BASURTO, soltera, legalmente representados por su mandatario el señor JORGE

JUAN VALLADARES TORRES, casado, según poder Especial que se agrega

como habilitante. b) Por otra parte en calidad de Cesionarios la señora LUISA

PIEDAD CADENA PORTILLO, casada con el señor José Enrique Salazar ponce,

pero con disoluc¡ón de la sociedad conyugal, que se agrega como habil¡tante; el

señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, casado con la señora Etisa

Janeth Guanopatin Fonsecai el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, casado

con Ia señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, y el señor JUAN

CARLOS CALI GUERRERO, casado con la señora Nathaly Joann Sazosa Cali,

cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacional¡dad

ecuatoriana, domic¡liados en esta ciudad Distrito ¡,4etropolitano de euito, mayores

de edad y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía SEGUR¡TYKLE

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura púb¡ica

otorgada el veinte y seís de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo

Suplente encargado del cantón euito, Doctor Diego Alme¡da Montero,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón eu¡to, el ocho de

noviembre del dos mil trece, con un cap¡tal social de diez mil dólares (USD

10.000,00). La Compañía cuenta actualmente con un capital social de DIEZ MIL

DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE NoRTEAMERToA (usD. 10.ooo,oo),

dividido en DIEZ MtL participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada una. DOS

PUNTO DOS.. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la



T,, compañ¡a SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda.. celeb

de febrero del dos mil diez y seis, aprobó por unanim¡dad de votos

social, la transferencia de partic¡paciones de acuerdo al detal¡e que se

en la cláusula siguiente. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los

antecedentes expuestos el señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA,

soltero, y la señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera,

debidamente representados por su mandatar¡o el señor Jorge Juan Valladares

Torres, med¡ante poder especial y dando cumplimiento a lo establecido en la

Junta ceneral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda., mencionada en la cláusula

anterior, ceden en forma irrevocable el total de participaciones que poseen en la

compañía, de Ia siguiente manera: El socio KLÉBER ANTONIO CARRERA

CARRERA, cede cuatro mil participac¡ones de UN DÓLAR de los Estados Unidos

de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañía a favor de la

señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO; dos mil participaciones de UN

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene

en la compañia; a favor del señor SANTIAGO AMADOR CHACÓN REYES; dos

mil participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

1,00) cada una, que tiene en la compañía, favor del señor CARLOS ALBERTO

CALI VELIZ, y m¡l novecientas participaciones de UN DÓLAR de los Estados

Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañia, a favor

del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO; y, la socia señorita JENNY

MARISOL CARRANZA BASURTO, cede c¡en participaciones de UN DÓLAR de

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tienen en la

compañía a favor del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO. CUARTA.- Como

consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente

acto, el Capital de la compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía.

Ltda., queda d¡stribuido de la siguiente forma:
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NÜTAE],{ SEPT]MA DE]- EAruTg}l &i,]]T"}

So.¡o a.pilat§rrcrito c¿p¡tál
?ecado

No,
PárticiDacio!r!s

Lu¡sa Piedad Cadena

90rti¡lo
4.000 4.000 ,.000 40

:antiago Amador
Chácóa i.vas

2.000 2.!00 2.300 2A

Carlos Alberto Cal¡ Veliz 2.0c0 :.ot0 2.000 ¿0

Juan Carlos Cali
2.0c0 2.000 2.O00 20

lo mo 10-000 'ln.ooo 'loo

QUINTA.- Se deja constanc¡a por parte de los cedentes que han sido cancelados

en su totalidad por parte de los cesionarios, el valor total de las participaciones.

SEXTA.- Se tomará nota de la presente Ces¡ón de Participac¡ones al margen de

la escritura constiiución de la CompañÍa y de su inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de este ¡nstrumento.-

(HASTA AOUÍ LA MINUTA) que se encuentra firmada por el Doctor pablo yánez

N., con l\,4atrícula Profesional número tres mil ochocientos veinte del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta NotarÍa, de todo

cuanto doy fe.
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ACTA DE JUNTA GENE AL EXTRAORD ADES
OE LA COMPANIA SEGI.JRITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.L

En la ciudad de Qu¡to, a los quince días del mes de febrero de dos m¡l diez y
seis, siendo las d¡ez horas treinta minutos, se reúnen en las instalaciones de la
compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA., el señor
KLEBER ANTONIO CARREM CARREM y la señor¡ta JENNY MARISOL
CARRANZA BASURTO, quienes representan el 100% del capital suscrito y
pagado de la compañía, con la finalidad de constituirse en Junta General
Un¡versal Extraord¡nar¡a de Soc¡os, como en efecto se constituye.

Por hallarse presente el 100% del capital pagado y se ha manifestado la
voluntad de reun¡rse en junta Un¡versal Extraordinaria de Soc¡os al amparo de
lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se prescinde de la

convocatoria, quedando la Junta legalmente constituida.

Según lo disponen los estatutos de la compañía preside esta Junta General
Universal Extraordinar¡a de Soc¡os la señorita JENNY MARISOL CARMNZA
BASURTO; y, actúa como secretario el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARRERA, en su calidad de Gerente de la compañla.

Después de las deliberaciohes los asistentes resuelven por unanimidad Ia

celebración de la Junta General Un¡versal Eñraordinaria de Soc¡os, para tratar
únicamente los sigu¡entes puntos del orden del día:

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de 9.900 participaciones que le
pertenecen al señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA.

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de 100 participaciones que le
pertenecen a la señorita JENNY l\.4ARlSOL CARRANZA BASURTO,

3. Autorizar mediante poder especial al señor Jorge Juan Valladares
Torres, la legal¡zación de la escr¡tura de Cesión de Palicipaciones.

La señor¡ta Pres¡denta JENNY IVARISOL CARRANZA BASURTO solic¡ta que
se pase a tratar el primer y único punto en el orden del día, para lo cual, en su
calidad de socia conjuntamente con el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARREM, en su calidad de socio, manifiestan que llbre y voluntariamente
desean ceder el total de sus participaciones que tienen en la Compañía, a favor
de las siguientes personas: señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO
(4.000) cuatro mil part¡cipaciones; señor SANTIAGO A|\4ADOR CHACÓN
REYES (2.000) dos m¡l participaciones; señor CARLOS ALBERTO CALI
VELIZ, (2.000) dos mil participaciones; y a favor del señor JUAN CARLOS
CALI GUERRERO (2.000) dos mil participaciones, por lo que propone que la
Junta General apruebe dicha transferencia. Luego de deliberar los socios
resuelven por unanimidad aceptar esta transferencia de participaciones.

\
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Socio :Capital
.Suscrito.
.(usDt

Cap¡tal
Pagado
(usD)

No.
Partic¡pac¡ones

Luisa Piedad Cadena
Port¡llo

4-000 4.000 4.000 40

Santiago Amador
Chacón Reves

2.000 2.000 2.000 20

Carlos Alberto Cal¡
Vel¡z

2.000 2.000 2 000 20

Juan Carlos Cali
Guerrero

2.000 2.000 2.000 20

Totá I 10.000 10.000 10.000 '100

q En consecuencia el cuadro de integración de cap¡tal de compañía queda de la

siguiente manera:

Los socios aceptan por unanim¡dad autorizar mediante poder especial a favor
del señor Jorge Juan Valladares Torres, a fin de que en nuestro nombre y

representación pueda transferir o ceder el derecho de dom¡nio de la totalidad
de nuestras participaciones y legalizar dichas transferencias ante los
organ¡smos correspondientes; una vez perfeccionado esle acto jurídico
proceda a emitir a favor de los nuevos socios sus cert¡ficados de aportación y
títulos correspondientes.

No hab¡endo otro punto que lratar, el Pres¡dente sugiere que haya un receso de
treinta minutos hasta que se elabore elActa respectiva.

Se reinstala la Junta General, siendo las doce y qu¡nce horas, el Presidente
solic¡ta al Secretario la lectura del Acta, la cual para constancia de su
aprobación y de la legalidad de esta Junta General Universal, es firmada por
todos los as¡stentes.

-ji/
Jenny Marisol Carranza Basurto

PRESIDENTE
socto

SECRETARIO
socto
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poDER ESrEcIAL A FAVoR DEL sEñon Ioncn
JUAN VALLADARES TORRES, QUE OTORGAN
ros sBÑonTS KLEBER ANTONIO CARREIi.A

CARRERA Y IENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO

El Empalme, 20 de lebrero de12016

'2Ú6..5.14



Factura: 002-002-0000101 1 3

NOIARIO(A) MARIA I\¡ARLEÑE VELEZ MACIAS

ÑOfARh PRIMERA OEL CANfON EL EMPALME

EXTRACTO

POOER ESPECIAL OE PEFSONA NAÍUR¿\T

EAEEE6i6F TíENro 120 DE FESRERo DEr 2016. (15:15)

CTORGAÑTE-re
3ARRERACAFREBKLEsEH

CARRANZA EASI]RTO JENNY

¡Ei6¡¡r

- 

lÉ FMFAME lvElAsco B*M

ffi
IOBJETO¡OSSERVACIONES:

lj
'-Tr

NOTARIO(A) MAE A I\,4,AFLENE VELEZMACIAS

ÑOfARiA PR]MFRA OÉL CANTóN ELEMPALME
I



Ab, It[a. ¡fa.rleoe Vétez lracras
I§OTARJA PRXM&RA

Av. Quevedo y Quito Esq
Telefáx:04-29614So

EI Eapalrne - GuaJ,'.as - Ecuador
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ITT.I.RA FODER, D§?ECIAL A FAVOR

DEL SEÑOR JORGE JUAN
VALLADARES TORRES, QUE
OTORGAN LOS . SEÑORES

KLEBER ANTONIO CARRERA

CARRERA Y JENI{Y MARISOL

CARRANZA BASURTO.- -. -
CUANTIA| lrrdeterrEinada.

En el car¡tón El Ellpalme, provincia de Guayas, República del

Ecuador, a los VEINTE días del lrtes de FEBRERO del año

DOS MIL DIECISEIS, ante úí, Abogads IEARLEIIE VELEZ
IdACIAS, NOTAf¡.m. PI{ÍMERA TITUX,A,R de estc cantórr,

cottrpareceñ a la celeb¡ación de la preseDte escritura, los

señores KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA, de estado civil
solte¡o, estudiante y JENNY MARISOL CARRANZA BASURTq) ....;',
de estado civil soltera, ejecutiva del hogar. Los conpareci:¡1ie"$..iütjl"'i[[;
son ecuatorianos, Eayores de edad, domiciliados . 

i§.ltqhlhPBt"
cantón, con capacidad legal para obligarse v 

"o" 
t..'t"$O¡) 

*. '

quien de conocerloe por medio de este acto doy fe. Bieñ
instruidos e¡ e1 objeto y resultados de esta escritura pública de
PODER ESPECIAL, a cuyo otorgamiento ptocede con amplia y
entera libertad, pa.a que sea elevada a escritula pública
Íre presenta la mi¡uta qr¡e transcrita es del teíor literal
siguiefite: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras
públicas a su muy digno cargo, sirvase incorporar una por
la cual conste la de PODER ESPECIAL, contenida al tenor
de Ias siguientes cIáusulas: pRIB/trERA¡- Corepareclente!:-
Compareceh a la cclebración de la presente esc¡itura, fosfl
señores KLEBER ANToNIo CARRERA CARRERA y JENNYI-Jr



I

MARISO
\r¿- 4or

presente, s\qfur denomi¡lar los "Mandantes"' Ambos co¡
I
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capaci¿a¿ l"g*i i",,tt para obligarse y contratar' SDGUflDAI'

Con los antecedentes expuestos' los §eñoles

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA Y JENNY MARISOL

CARRANZA BASURTO, Iibre y volunta¡iamente' sin presiófl de

ninguna naturaleza, tiene a bien otorgar Poder E§pecial' tan

amplio y suficiente, cuaúto ef¡ derecho §e 
'eqüiere' 

a favot del

señor JORGE JUAN VALLADARES ToRREs' con cedula de

ciudada[ia número ltlto seis cero cero uno siete cuatto 'ocho

cuatlo - ¡rueve, a lin de que en nuestro nombre y ¡cpreseítación

pueda realizar todo acto que fuese üecesario para vender'

adñinistrar, per¡nutar, a§ e gurar, -tle!:lgl:-g ""d"-t-:1-!9f 99!9 d"

dominio de 1a totalidad o en parte de nuestras participacion_e-s 
-en

' Registro tJnico
"1-_:: :--_.- -.. -clniiitrv"r'rt. u¡J siete nueve dos cuatro siete cuatlo nueve cero

seis cero ceao uDo; a§i como rePresentarnos y tomar decisiones

en tod.as las sesio¡es de la prenombrada compañía' Adeñá§ el

apoilerado tendrá todas las atribuciolres de los mandantes

pudie¡do su§cribir por ellos todos los escritos que §e requieran y

como es lógico coúparecer en todas las diligencias y

transaccioles dentro y fuera de 1a e¡apresa para lo cual y para

fi.el cumptimiento de este Poder eL ñandatario tendrá las amplias

facultades y atribucione§, a§í como las contempladas en el

Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en

Vigencia, para que ¡o, por fá1ta de c1áusula especial deja de

surtir su efecto este poder'- Ag¡é8uese las demás forrEalidades y

ciáusulas de estilo para Ia validez y perfeccio¡amiento de la

presente escritura. í) Legible de 1a Abogada Katherine Pérez

Zafitora, con Registro número cero llueve - dos mil quince -

quiniento§ setenta y uno, del Foro de Abogados' HASTA AQUf LA

+

I.t
\'.
u

flunro, " quienes para 10s efectoa de la
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Ab. Ma. Masle¡e Vélez Macias
NOTARIA PRIMERA

Av- Quevedo y Quito Esq
Telefax:04-2961850

El Empalme - Guayas - Eorador

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se
cumplió"con los preceptos de 1ey.- Leída que lue la p¡ese¡rte
escritura integramente en alta y clata \¡oz a los cortrparecientes
por mi la Notaria, estos la aprueban en todas sus pa¡tes,
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se ratifican, se afirman
todo 1o cual DOY FE.-
Y.C.CH.

suscriben conmigo la .Notaria de

Ma¡da¡te
C. No. 130881915-8

'Ñl
;:.E=..,=:,-r§

V¡i§¡iá\ :. .u¿ t';;' :--7-'f 'l; '' :

RA JENNY M. CARRANZA BASURTO

C. C. No. 091595709-6

,uffi#.*,*
w&w

NE,4IELEZ MACIAS
RIA fPRIMERA

de ello confiera esta PRIMERA COPIA
rubrico g firmo como Notaria priñera

los oeinte días del mes de febrero del

Se otorgó ante /rLí, en fe
CERTIFICADA, que sello,
Titúlar de este cantón. a

I
ano atos fil,I d¡ec¿seis,\I

t,
I

Mandante

AB.



HASTA AQUí LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del
presente ¡nstrumento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
cERTIFICADA de la Escritura de CESIóN DE PARTIC|PACtONES, otorgada por
KLEBER ANTONIO CARREM CARRERA y JENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO a favoT de LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y OTROS,
deb¡damente sellada y f¡rmada. En Quito, trece de mayo del año dos m¡l diez y
sets.

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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NOTAB¡O(A) DIEGO JAVIEF ALMEIDA MONfEFO

NofaFla DEctMA DEL caNToN ou.ro

RAZóN MARGTNAL N" 20l6rTolorooorsss

]l ll]ililililililu1il 1ililil ]ilililil lll
Factura: 001-003-000028957 20,16170,1010001559

leDEMAYoDEL20rs,tore)

CONSfI'UOOTi DE COMPANIA SE

roflaREs¡fi¡zoNsocr,^f lrlPoll{rERvlmofrE loocrJllEl{fo D€ lD€rmo D |t¡o.rDB{nFc oon

lcÉouu

\oxBfiE§,nÁzoN§ocr |' tnm NTERvfi,E rfE toocrrrEl{fo Dc ro€I{nDrD Iño, roEfnñc crcx

ÉECH^ OE Of ORG^XrEr¡rO:

NOTABIO(A) DIE@ JAVIER ALMEIOA MONÍEHO

No raRiÁ DEC,MA oEL caNToN outTo



- -. ZON; Tomé nota de la presenE CESION DE PARTICIPACIONES al

margen de la matriz de la escritura de Consütuc¡ón de la Compañfa

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA ClA. LTDA.. celebrada el 26 de

septiembre del 20'13 ante el Dr. Diego Almeida Montero, Noiario Décimo del

Cantón Ouito-- Quito, 19 de mayo del 2016.-



. REGIST§O
MERCANTIL

QUITO

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZóN DE IIfSCRIPCIóN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRAÍO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE N, LA

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DETPROCESO DE INSCRIPC¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V¡GENTE.

N: QUITO, A 31Df MES DE MAYO DE 2016

lfE NUMERO:33169

NUMERO DE REPERTORIO: 22992
FECHA OE INSCRIPCION: 37/O5/2016
NUMERO DE INSCRIPCION 466
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NAIURALEZA DTI.ACfO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA OE

RESPONSAEILIDAD TIMITADA

DAIOS NOÍARIAI NOTARIA sEPTIMA /QUITO 113/0512016

NOMBRE DE TA COMPAÑIA: SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA, TTDA,

DOMICILIO DE LACOMPANIA: QU ITO

-"e§ 
',

'.;,fl;
*.-r1¡I

LOs CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARfICIPACIONES DT UN DOTAR CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AI. MANGEN DE LA ITSCNIPCION NE 4361 DEL REGISÍRO MERCANTIL

DE 08/11/2013.-

DRA.IO t\ta CoNTRERAS LopEz (DELEGADA - REsoSctóN
DEt CANTóN eurro ;M

' \--/' É
DrREcctóN DEL RFCrsrRo: av. 6 DF DrclFMERt N56-78 y GASPAR DE Vtt-tÁot
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PRltrlERA
Copia

De la escritura de
CE§ION DE PARTICIPACIONES

KLEBER ANTONIO CARRERA ÜARRERA Y
, -.,- - - - -JENNY. MARI6OI€ARRASTZA BAST+ñTO

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y ÚIROS

Otorgada por

A favor de

1] DE MAYO DEL zot6
EI

Paroquia

Cuantía
10-000,oo



Factura: 002-003-000028709 2016'17 01007P047 04

NOTAR O(A) OMAR OAVIO PINO BAST]OAS

NOTARIA SÉPf]MA DELCANTON OU]TO

NOÍAR O(A) OMAR DAVID PINOBASTIDA§

NOfARIASÉPTIMA OEL CANTÓN OUITO

CES]ON DE PARfLCIPACIONES OACC ONES

FECHA OE OTORG,AMIENIO: 13 DE MAYO DE12016, (15:50)

CARREFA CARRERA XLEBER

c,qRRA¡]24 B¡§URTO JENNY

""""""","";,x"

c,CL VEL Z CqRLOS ALBERTO

Prc|l NCHA lou ro

OESCRIPCIóN DOCUMENTO:
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CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIA

CESIONARIO

CESIONARIO

CESIONARIO

}iüT,,TR{A §EPT§il!A NEL GAil{TO}$ G['¡TM
o,

20'l 6-17 -01 -07 -P 0047 0 4

FACTURA No. 002-003-000028709

ACTO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA

JENNY IVIARISOL CARRANZA BASURTO

A FAVOR DE:

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO

SANT|AGo at\,íADoR cHAcóN REyEs

CARLOS ALBERTO CALI VELIZ

JUAN CARLOS CALI GUERRERO

CUANTíA: USD. 1O.OOO,OO

DI 3 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito l\¡etropolitano, capital de la

República del Ecuador; hoy día viernes trece de mayo del dos mit diez y seis; ante

mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notar¡o Público Séptimo del

cantón Quito; celebran el presente contrato de CESIóN DE PARTICIPACIONES,

por una parte, el señor KLEBER ANTONTO CARRERA CARRERA, soltero, y Ia

señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera, legatmente



\. ,\,

3

representados por su mandatario el señor JORGE JUAN VA\LAPSRE§I

TORRES, según Poder Espec¡al que se agrega como habi¡iünte, él .

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuator¡ana, de ocupación militar en servicio pasivo, domiciliado en

esta ciudad de Quito D¡strito Metropolitano; a quienes para efectos del presente

contrato se les denom¡nará simplemente como LOS CEDENTES; y, por otra

parte, la señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO, por sus propios y

personales derechos, la compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casada con el señor José Enrique Salazar Ponce, pero con d¡solución de Ia

soc¡edad conyugal, que se agrega como habilitante, de nac¡onalidad ecuatoriana,

de ocupación auxiliar de enfermería, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito

l\,4etropolitano: el señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, por sus propios

y personales derechos, el comparec¡ente declara ser mayor de edad, de estado\

civil casado con la señora Elisa Janeth Guanopatin Fonseca, de nacional¡dad§

ecuatoriana, de profesión magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l,4etropolitano; el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, por sus propios y

personales derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado c¡vil

casado con la señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, de nac¡onalidad

ecuator¡ana, de ocupación pastor, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l\y'etropol¡tano; y, el señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO, por sus propios y

persona¡es derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casado con la señora Nathaly Joann Sarzosa Cali, de nacionalidad ecuatoriana,

de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de euito Distrito

l\4etropolitano; a qu¡enes para efectos del presente contrato se les denominará

simplemente como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son hábiles para

contratar y obl¡garse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus

documentos de identidad los cuales me piden sean incorporados en copias

certificadas a la presente Cesión de Participaciones, solicitándome que eleve a
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NGTAEIA .$EPTJtul.l !El- SiilJTüll r¡iltr-C

'SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase incluir una

de Cesión de Partic¡paciones, al tenor de las sigu¡entes cláusulas: PRIMEM:

COMPARECIENTES.. Comparecen a la celebración de la presente Cesión de

Padicipaciones: a) En cal¡dad de Cedentes los señores KLEBER ANTONIO

CARRERA CARRERA, soltero, y ta señorita JENNY MARISOL CARRANZA

BASURTO, soltera, legalmente representados por su mandatario el señor JORGE

JUAN VALLADARES TORRES, casado, según poder Especial que se agrega

como habilitante. b) Por otra parte en calidad de Cesionarios la señora LUISA

PIEDAD CADENA PORTILLO, casada con el señor José Enrique Salazar ponce,

pero con disoluc¡ón de la sociedad conyugal, que se agrega como habil¡tante; el

señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, casado con la señora Etisa

Janeth Guanopatin Fonsecai el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, casado

con Ia señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, y el señor JUAN

CARLOS CALI GUERRERO, casado con la señora Nathaly Joann Sazosa Cali,

cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacional¡dad

ecuatoriana, domic¡liados en esta ciudad Distrito ¡,4etropolitano de euito, mayores

de edad y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía SEGUR¡TYKLE

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura púb¡ica

otorgada el veinte y seís de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo

Suplente encargado del cantón euito, Doctor Diego Alme¡da Montero,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón eu¡to, el ocho de

noviembre del dos mil trece, con un cap¡tal social de diez mil dólares (USD

10.000,00). La Compañía cuenta actualmente con un capital social de DIEZ MIL

DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE NoRTEAMERToA (usD. 10.ooo,oo),

dividido en DIEZ MtL participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada una. DOS

PUNTO DOS.. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la



T,, compañ¡a SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda.. celeb

de febrero del dos mil diez y seis, aprobó por unanim¡dad de votos

social, la transferencia de partic¡paciones de acuerdo al detal¡e que se

en la cláusula siguiente. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los

antecedentes expuestos el señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA,

soltero, y la señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera,

debidamente representados por su mandatar¡o el señor Jorge Juan Valladares

Torres, med¡ante poder especial y dando cumplimiento a lo establecido en la

Junta ceneral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda., mencionada en la cláusula

anterior, ceden en forma irrevocable el total de participaciones que poseen en la

compañía, de Ia siguiente manera: El socio KLÉBER ANTONIO CARRERA

CARRERA, cede cuatro mil participac¡ones de UN DÓLAR de los Estados Unidos

de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañía a favor de la

señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO; dos mil participaciones de UN

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene

en la compañia; a favor del señor SANTIAGO AMADOR CHACÓN REYES; dos

mil participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

1,00) cada una, que tiene en la compañía, favor del señor CARLOS ALBERTO

CALI VELIZ, y m¡l novecientas participaciones de UN DÓLAR de los Estados

Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañia, a favor

del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO; y, la socia señorita JENNY

MARISOL CARRANZA BASURTO, cede c¡en participaciones de UN DÓLAR de

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tienen en la

compañía a favor del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO. CUARTA.- Como

consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente

acto, el Capital de la compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía.

Ltda., queda d¡stribuido de la siguiente forma:
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So.¡o a.pilat§rrcrito c¿p¡tál
?ecado

No,
PárticiDacio!r!s

Lu¡sa Piedad Cadena

90rti¡lo
4.000 4.000 ,.000 40

:antiago Amador
Chácóa i.vas

2.000 2.!00 2.300 2A

Carlos Alberto Cal¡ Veliz 2.0c0 :.ot0 2.000 ¿0

Juan Carlos Cali
2.0c0 2.000 2.O00 20

lo mo 10-000 'ln.ooo 'loo

QUINTA.- Se deja constanc¡a por parte de los cedentes que han sido cancelados

en su totalidad por parte de los cesionarios, el valor total de las participaciones.

SEXTA.- Se tomará nota de la presente Ces¡ón de Participac¡ones al margen de

la escritura constiiución de la CompañÍa y de su inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de este ¡nstrumento.-

(HASTA AOUÍ LA MINUTA) que se encuentra firmada por el Doctor pablo yánez

N., con l\,4atrícula Profesional número tres mil ochocientos veinte del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta NotarÍa, de todo

cuanto doy fe.
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ACTA DE JUNTA GENE AL EXTRAORD ADES
OE LA COMPANIA SEGI.JRITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.L

En la ciudad de Qu¡to, a los quince días del mes de febrero de dos m¡l diez y
seis, siendo las d¡ez horas treinta minutos, se reúnen en las instalaciones de la
compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA., el señor
KLEBER ANTONIO CARREM CARREM y la señor¡ta JENNY MARISOL
CARRANZA BASURTO, quienes representan el 100% del capital suscrito y
pagado de la compañía, con la finalidad de constituirse en Junta General
Un¡versal Extraord¡nar¡a de Soc¡os, como en efecto se constituye.

Por hallarse presente el 100% del capital pagado y se ha manifestado la
voluntad de reun¡rse en junta Un¡versal Extraordinaria de Soc¡os al amparo de
lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se prescinde de la

convocatoria, quedando la Junta legalmente constituida.

Según lo disponen los estatutos de la compañía preside esta Junta General
Universal Extraordinar¡a de Soc¡os la señorita JENNY MARISOL CARMNZA
BASURTO; y, actúa como secretario el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARRERA, en su calidad de Gerente de la compañla.

Después de las deliberaciohes los asistentes resuelven por unanimidad Ia

celebración de la Junta General Un¡versal Eñraordinaria de Soc¡os, para tratar
únicamente los sigu¡entes puntos del orden del día:

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de 9.900 participaciones que le
pertenecen al señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA.

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de 100 participaciones que le
pertenecen a la señorita JENNY l\.4ARlSOL CARRANZA BASURTO,

3. Autorizar mediante poder especial al señor Jorge Juan Valladares
Torres, la legal¡zación de la escr¡tura de Cesión de Palicipaciones.

La señor¡ta Pres¡denta JENNY IVARISOL CARRANZA BASURTO solic¡ta que
se pase a tratar el primer y único punto en el orden del día, para lo cual, en su
calidad de socia conjuntamente con el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARREM, en su calidad de socio, manifiestan que llbre y voluntariamente
desean ceder el total de sus participaciones que tienen en la Compañía, a favor
de las siguientes personas: señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO
(4.000) cuatro mil part¡cipaciones; señor SANTIAGO A|\4ADOR CHACÓN
REYES (2.000) dos m¡l participaciones; señor CARLOS ALBERTO CALI
VELIZ, (2.000) dos mil participaciones; y a favor del señor JUAN CARLOS
CALI GUERRERO (2.000) dos mil participaciones, por lo que propone que la
Junta General apruebe dicha transferencia. Luego de deliberar los socios
resuelven por unanimidad aceptar esta transferencia de participaciones.

\

T



Socio :Capital
.Suscrito.
.(usDt

Cap¡tal
Pagado
(usD)

No.
Partic¡pac¡ones

Luisa Piedad Cadena
Port¡llo

4-000 4.000 4.000 40

Santiago Amador
Chacón Reves

2.000 2.000 2.000 20

Carlos Alberto Cal¡
Vel¡z

2.000 2.000 2 000 20

Juan Carlos Cali
Guerrero

2.000 2.000 2.000 20

Totá I 10.000 10.000 10.000 '100

q En consecuencia el cuadro de integración de cap¡tal de compañía queda de la

siguiente manera:

Los socios aceptan por unanim¡dad autorizar mediante poder especial a favor
del señor Jorge Juan Valladares Torres, a fin de que en nuestro nombre y

representación pueda transferir o ceder el derecho de dom¡nio de la totalidad
de nuestras participaciones y legalizar dichas transferencias ante los
organ¡smos correspondientes; una vez perfeccionado esle acto jurídico
proceda a emitir a favor de los nuevos socios sus cert¡ficados de aportación y
títulos correspondientes.

No hab¡endo otro punto que lratar, el Pres¡dente sugiere que haya un receso de
treinta minutos hasta que se elabore elActa respectiva.

Se reinstala la Junta General, siendo las doce y qu¡nce horas, el Presidente
solic¡ta al Secretario la lectura del Acta, la cual para constancia de su
aprobación y de la legalidad de esta Junta General Universal, es firmada por
todos los as¡stentes.

-ji/
Jenny Marisol Carranza Basurto

PRESIDENTE
socto

SECRETARIO
socto
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poDER ESrEcIAL A FAVoR DEL sEñon Ioncn
JUAN VALLADARES TORRES, QUE OTORGAN
ros sBÑonTS KLEBER ANTONIO CARREIi.A

CARRERA Y IENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO

El Empalme, 20 de lebrero de12016
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Ab, It[a. ¡fa.rleoe Vétez lracras
I§OTARJA PRXM&RA

Av. Quevedo y Quito Esq
Telefáx:04-29614So

EI Eapalrne - GuaJ,'.as - Ecuador
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ITT.I.RA FODER, D§?ECIAL A FAVOR

DEL SEÑOR JORGE JUAN
VALLADARES TORRES, QUE
OTORGAN LOS . SEÑORES

KLEBER ANTONIO CARRERA

CARRERA Y JENI{Y MARISOL

CARRANZA BASURTO.- -. -
CUANTIA| lrrdeterrEinada.

En el car¡tón El Ellpalme, provincia de Guayas, República del

Ecuador, a los VEINTE días del lrtes de FEBRERO del año

DOS MIL DIECISEIS, ante úí, Abogads IEARLEIIE VELEZ
IdACIAS, NOTAf¡.m. PI{ÍMERA TITUX,A,R de estc cantórr,

cottrpareceñ a la celeb¡ación de la preseDte escritura, los

señores KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA, de estado civil
solte¡o, estudiante y JENNY MARISOL CARRANZA BASURTq) ....;',
de estado civil soltera, ejecutiva del hogar. Los conpareci:¡1ie"$..iütjl"'i[[;
son ecuatorianos, Eayores de edad, domiciliados . 

i§.ltqhlhPBt"
cantón, con capacidad legal para obligarse v 

"o" 
t..'t"$O¡) 

*. '

quien de conocerloe por medio de este acto doy fe. Bieñ
instruidos e¡ e1 objeto y resultados de esta escritura pública de
PODER ESPECIAL, a cuyo otorgamiento ptocede con amplia y
entera libertad, pa.a que sea elevada a escritula pública
Íre presenta la mi¡uta qr¡e transcrita es del teíor literal
siguiefite: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras
públicas a su muy digno cargo, sirvase incorporar una por
la cual conste la de PODER ESPECIAL, contenida al tenor
de Ias siguientes cIáusulas: pRIB/trERA¡- Corepareclente!:-
Compareceh a la cclebración de la presente esc¡itura, fosfl
señores KLEBER ANToNIo CARRERA CARRERA y JENNYI-Jr
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MARISO
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presente, s\qfur denomi¡lar los "Mandantes"' Ambos co¡
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capaci¿a¿ l"g*i i",,tt para obligarse y contratar' SDGUflDAI'

Con los antecedentes expuestos' los §eñoles

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA Y JENNY MARISOL

CARRANZA BASURTO, Iibre y volunta¡iamente' sin presiófl de

ninguna naturaleza, tiene a bien otorgar Poder E§pecial' tan

amplio y suficiente, cuaúto ef¡ derecho §e 
'eqüiere' 

a favot del

señor JORGE JUAN VALLADARES ToRREs' con cedula de

ciudada[ia número ltlto seis cero cero uno siete cuatto 'ocho

cuatlo - ¡rueve, a lin de que en nuestro nombre y ¡cpreseítación

pueda realizar todo acto que fuese üecesario para vender'

adñinistrar, per¡nutar, a§ e gurar, -tle!:lgl:-g ""d"-t-:1-!9f 99!9 d"

dominio de 1a totalidad o en parte de nuestras participacion_e-s 
-en

' Registro tJnico
"1-_:: :--_.- -.. -clniiitrv"r'rt. u¡J siete nueve dos cuatro siete cuatlo nueve cero

seis cero ceao uDo; a§i como rePresentarnos y tomar decisiones

en tod.as las sesio¡es de la prenombrada compañía' Adeñá§ el

apoilerado tendrá todas las atribuciolres de los mandantes

pudie¡do su§cribir por ellos todos los escritos que §e requieran y

como es lógico coúparecer en todas las diligencias y

transaccioles dentro y fuera de 1a e¡apresa para lo cual y para

fi.el cumptimiento de este Poder eL ñandatario tendrá las amplias

facultades y atribucione§, a§í como las contempladas en el

Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en

Vigencia, para que ¡o, por fá1ta de c1áusula especial deja de

surtir su efecto este poder'- Ag¡é8uese las demás forrEalidades y

ciáusulas de estilo para Ia validez y perfeccio¡amiento de la

presente escritura. í) Legible de 1a Abogada Katherine Pérez

Zafitora, con Registro número cero llueve - dos mil quince -

quiniento§ setenta y uno, del Foro de Abogados' HASTA AQUf LA

+

I.t
\'.
u

flunro, " quienes para 10s efectoa de la
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Ab. Ma. Masle¡e Vélez Macias
NOTARIA PRIMERA

Av- Quevedo y Quito Esq
Telefax:04-2961850

El Empalme - Guayas - Eorador

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se
cumplió"con los preceptos de 1ey.- Leída que lue la p¡ese¡rte
escritura integramente en alta y clata \¡oz a los cortrparecientes
por mi la Notaria, estos la aprueban en todas sus pa¡tes,
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se ratifican, se afirman
todo 1o cual DOY FE.-
Y.C.CH.

suscriben conmigo la .Notaria de

Ma¡da¡te
C. No. 130881915-8
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HASTA AQUí LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del
presente ¡nstrumento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
cERTIFICADA de la Escritura de CESIóN DE PARTIC|PACtONES, otorgada por
KLEBER ANTONIO CARREM CARRERA y JENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO a favoT de LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y OTROS,
deb¡damente sellada y f¡rmada. En Quito, trece de mayo del año dos m¡l diez y
sets.
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- -. ZON; Tomé nota de la presenE CESION DE PARTICIPACIONES al

margen de la matriz de la escritura de Consütuc¡ón de la Compañfa

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA ClA. LTDA.. celebrada el 26 de

septiembre del 20'13 ante el Dr. Diego Almeida Montero, Noiario Décimo del

Cantón Ouito-- Quito, 19 de mayo del 2016.-
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZóN DE IIfSCRIPCIóN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRAÍO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE N, LA

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DETPROCESO DE INSCRIPC¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V¡GENTE.

N: QUITO, A 31Df MES DE MAYO DE 2016

lfE NUMERO:33169

NUMERO DE REPERTORIO: 22992
FECHA OE INSCRIPCION: 37/O5/2016
NUMERO DE INSCRIPCION 466
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NAIURALEZA DTI.ACfO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA OE

RESPONSAEILIDAD TIMITADA
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PRltrlERA
Copia

De la escritura de
CE§ION DE PARTICIPACIONES

KLEBER ANTONIO CARRERA ÜARRERA Y
, -.,- - - - -JENNY. MARI6OI€ARRASTZA BAST+ñTO

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y ÚIROS

Otorgada por

A favor de

1] DE MAYO DEL zot6
EI

Paroquia

Cuantía
10-000,oo
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NOÍAR O(A) OMAR DAVID PINOBASTIDA§
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CES]ON DE PARfLCIPACIONES OACC ONES
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FACTURA No. 002-003-000028709

ACTO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA

JENNY IVIARISOL CARRANZA BASURTO

A FAVOR DE:

LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO

SANT|AGo at\,íADoR cHAcóN REyEs

CARLOS ALBERTO CALI VELIZ

JUAN CARLOS CALI GUERRERO

CUANTíA: USD. 1O.OOO,OO

DI 3 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito l\¡etropolitano, capital de la

República del Ecuador; hoy día viernes trece de mayo del dos mit diez y seis; ante

mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notar¡o Público Séptimo del

cantón Quito; celebran el presente contrato de CESIóN DE PARTICIPACIONES,

por una parte, el señor KLEBER ANTONTO CARRERA CARRERA, soltero, y Ia

señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera, legatmente



\. ,\,

3

representados por su mandatario el señor JORGE JUAN VA\LAPSRE§I

TORRES, según Poder Espec¡al que se agrega como habi¡iünte, él .

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuator¡ana, de ocupación militar en servicio pasivo, domiciliado en

esta ciudad de Quito D¡strito Metropolitano; a quienes para efectos del presente

contrato se les denom¡nará simplemente como LOS CEDENTES; y, por otra

parte, la señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO, por sus propios y

personales derechos, la compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casada con el señor José Enrique Salazar Ponce, pero con d¡solución de Ia

soc¡edad conyugal, que se agrega como habilitante, de nac¡onalidad ecuatoriana,

de ocupación auxiliar de enfermería, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito

l\,4etropolitano: el señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, por sus propios

y personales derechos, el comparec¡ente declara ser mayor de edad, de estado\

civil casado con la señora Elisa Janeth Guanopatin Fonseca, de nacional¡dad§

ecuatoriana, de profesión magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l,4etropolitano; el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, por sus propios y

personales derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado c¡vil

casado con la señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, de nac¡onalidad

ecuator¡ana, de ocupación pastor, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito

l\y'etropol¡tano; y, el señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO, por sus propios y

persona¡es derechos, el compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil

casado con la señora Nathaly Joann Sarzosa Cali, de nacionalidad ecuatoriana,

de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de euito Distrito

l\4etropolitano; a qu¡enes para efectos del presente contrato se les denominará

simplemente como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son hábiles para

contratar y obl¡garse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus

documentos de identidad los cuales me piden sean incorporados en copias

certificadas a la presente Cesión de Participaciones, solicitándome que eleve a
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NGTAEIA .$EPTJtul.l !El- SiilJTüll r¡iltr-C

'SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase incluir una

de Cesión de Partic¡paciones, al tenor de las sigu¡entes cláusulas: PRIMEM:

COMPARECIENTES.. Comparecen a la celebración de la presente Cesión de

Padicipaciones: a) En cal¡dad de Cedentes los señores KLEBER ANTONIO

CARRERA CARRERA, soltero, y ta señorita JENNY MARISOL CARRANZA

BASURTO, soltera, legalmente representados por su mandatario el señor JORGE

JUAN VALLADARES TORRES, casado, según poder Especial que se agrega

como habilitante. b) Por otra parte en calidad de Cesionarios la señora LUISA

PIEDAD CADENA PORTILLO, casada con el señor José Enrique Salazar ponce,

pero con disoluc¡ón de la sociedad conyugal, que se agrega como habil¡tante; el

señor SANTIAGO AMADOR CHACóN REYES, casado con la señora Etisa

Janeth Guanopatin Fonsecai el señor CARLOS ALBERTO CALI VELIZ, casado

con Ia señora Enriqueta Teresa Esther Guerrero Mejía, y el señor JUAN

CARLOS CALI GUERRERO, casado con la señora Nathaly Joann Sazosa Cali,

cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacional¡dad

ecuatoriana, domic¡liados en esta ciudad Distrito ¡,4etropolitano de euito, mayores

de edad y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía SEGUR¡TYKLE

SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura púb¡ica

otorgada el veinte y seís de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo

Suplente encargado del cantón euito, Doctor Diego Alme¡da Montero,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón eu¡to, el ocho de

noviembre del dos mil trece, con un cap¡tal social de diez mil dólares (USD

10.000,00). La Compañía cuenta actualmente con un capital social de DIEZ MIL

DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE NoRTEAMERToA (usD. 10.ooo,oo),

dividido en DIEZ MtL participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada una. DOS

PUNTO DOS.. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la



T,, compañ¡a SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda.. celeb

de febrero del dos mil diez y seis, aprobó por unanim¡dad de votos

social, la transferencia de partic¡paciones de acuerdo al detal¡e que se

en la cláusula siguiente. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los

antecedentes expuestos el señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA,

soltero, y la señorita JENNY MARISOL CARRANZA BASURTO, soltera,

debidamente representados por su mandatar¡o el señor Jorge Juan Valladares

Torres, med¡ante poder especial y dando cumplimiento a lo establecido en la

Junta ceneral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía. Ltda., mencionada en la cláusula

anterior, ceden en forma irrevocable el total de participaciones que poseen en la

compañía, de Ia siguiente manera: El socio KLÉBER ANTONIO CARRERA

CARRERA, cede cuatro mil participac¡ones de UN DÓLAR de los Estados Unidos

de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañía a favor de la

señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO; dos mil participaciones de UN

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene

en la compañia; a favor del señor SANTIAGO AMADOR CHACÓN REYES; dos

mil participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

1,00) cada una, que tiene en la compañía, favor del señor CARLOS ALBERTO

CALI VELIZ, y m¡l novecientas participaciones de UN DÓLAR de los Estados

Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tiene en la compañia, a favor

del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO; y, la socia señorita JENNY

MARISOL CARRANZA BASURTO, cede c¡en participaciones de UN DÓLAR de

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1,00) cada una, que tienen en la

compañía a favor del señor JUAN CARLOS CALI GUERRERO. CUARTA.- Como

consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente

acto, el Capital de la compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA Cía.

Ltda., queda d¡stribuido de la siguiente forma:
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NÜTAE],{ SEPT]MA DE]- EAruTg}l &i,]]T"}

So.¡o a.pilat§rrcrito c¿p¡tál
?ecado

No,
PárticiDacio!r!s

Lu¡sa Piedad Cadena

90rti¡lo
4.000 4.000 ,.000 40

:antiago Amador
Chácóa i.vas

2.000 2.!00 2.300 2A

Carlos Alberto Cal¡ Veliz 2.0c0 :.ot0 2.000 ¿0

Juan Carlos Cali
2.0c0 2.000 2.O00 20

lo mo 10-000 'ln.ooo 'loo

QUINTA.- Se deja constanc¡a por parte de los cedentes que han sido cancelados

en su totalidad por parte de los cesionarios, el valor total de las participaciones.

SEXTA.- Se tomará nota de la presente Ces¡ón de Participac¡ones al margen de

la escritura constiiución de la CompañÍa y de su inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de este ¡nstrumento.-

(HASTA AOUÍ LA MINUTA) que se encuentra firmada por el Doctor pablo yánez

N., con l\,4atrícula Profesional número tres mil ochocientos veinte del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta NotarÍa, de todo

cuanto doy fe.

4

5

6

7

8

9

10

11

L2

13

27

2A



\1
a-i1x"

3

4

5

6

a

9

10

11

L2

13

).4

15

16

77

18

l-9

2A

2a

22

23

24

25

26

27

28

c.c. (1óact2 r+71^z-

C.C. lc., l6t € /é 7

.... pV¡¡;otL52

*.ffi*JUAN CARLOS CALI GUE

C-C- Di/S ¿/ ú3tt

l-)| /t
[1Á$L\]

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS
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ACTA DE JUNTA GENE AL EXTRAORD ADES
OE LA COMPANIA SEGI.JRITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.L

En la ciudad de Qu¡to, a los quince días del mes de febrero de dos m¡l diez y
seis, siendo las d¡ez horas treinta minutos, se reúnen en las instalaciones de la
compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA., el señor
KLEBER ANTONIO CARREM CARREM y la señor¡ta JENNY MARISOL
CARRANZA BASURTO, quienes representan el 100% del capital suscrito y
pagado de la compañía, con la finalidad de constituirse en Junta General
Un¡versal Extraord¡nar¡a de Soc¡os, como en efecto se constituye.

Por hallarse presente el 100% del capital pagado y se ha manifestado la
voluntad de reun¡rse en junta Un¡versal Extraordinaria de Soc¡os al amparo de
lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se prescinde de la

convocatoria, quedando la Junta legalmente constituida.

Según lo disponen los estatutos de la compañía preside esta Junta General
Universal Extraordinar¡a de Soc¡os la señorita JENNY MARISOL CARMNZA
BASURTO; y, actúa como secretario el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARRERA, en su calidad de Gerente de la compañla.

Después de las deliberaciohes los asistentes resuelven por unanimidad Ia

celebración de la Junta General Un¡versal Eñraordinaria de Soc¡os, para tratar
únicamente los sigu¡entes puntos del orden del día:

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de 9.900 participaciones que le
pertenecen al señor KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA.

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de 100 participaciones que le
pertenecen a la señorita JENNY l\.4ARlSOL CARRANZA BASURTO,

3. Autorizar mediante poder especial al señor Jorge Juan Valladares
Torres, la legal¡zación de la escr¡tura de Cesión de Palicipaciones.

La señor¡ta Pres¡denta JENNY IVARISOL CARRANZA BASURTO solic¡ta que
se pase a tratar el primer y único punto en el orden del día, para lo cual, en su
calidad de socia conjuntamente con el señor KLEBER ANTONIO CARRERA
CARREM, en su calidad de socio, manifiestan que llbre y voluntariamente
desean ceder el total de sus participaciones que tienen en la Compañía, a favor
de las siguientes personas: señora LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO
(4.000) cuatro mil part¡cipaciones; señor SANTIAGO A|\4ADOR CHACÓN
REYES (2.000) dos m¡l participaciones; señor CARLOS ALBERTO CALI
VELIZ, (2.000) dos mil participaciones; y a favor del señor JUAN CARLOS
CALI GUERRERO (2.000) dos mil participaciones, por lo que propone que la
Junta General apruebe dicha transferencia. Luego de deliberar los socios
resuelven por unanimidad aceptar esta transferencia de participaciones.
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Socio :Capital
.Suscrito.
.(usDt

Cap¡tal
Pagado
(usD)

No.
Partic¡pac¡ones

Luisa Piedad Cadena
Port¡llo

4-000 4.000 4.000 40

Santiago Amador
Chacón Reves

2.000 2.000 2.000 20

Carlos Alberto Cal¡
Vel¡z

2.000 2.000 2 000 20

Juan Carlos Cali
Guerrero

2.000 2.000 2.000 20

Totá I 10.000 10.000 10.000 '100

q En consecuencia el cuadro de integración de cap¡tal de compañía queda de la

siguiente manera:

Los socios aceptan por unanim¡dad autorizar mediante poder especial a favor
del señor Jorge Juan Valladares Torres, a fin de que en nuestro nombre y

representación pueda transferir o ceder el derecho de dom¡nio de la totalidad
de nuestras participaciones y legalizar dichas transferencias ante los
organ¡smos correspondientes; una vez perfeccionado esle acto jurídico
proceda a emitir a favor de los nuevos socios sus cert¡ficados de aportación y
títulos correspondientes.

No hab¡endo otro punto que lratar, el Pres¡dente sugiere que haya un receso de
treinta minutos hasta que se elabore elActa respectiva.

Se reinstala la Junta General, siendo las doce y qu¡nce horas, el Presidente
solic¡ta al Secretario la lectura del Acta, la cual para constancia de su
aprobación y de la legalidad de esta Junta General Universal, es firmada por
todos los as¡stentes.

-ji/
Jenny Marisol Carranza Basurto

PRESIDENTE
socto

SECRETARIO
socto
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poDER ESrEcIAL A FAVoR DEL sEñon Ioncn
JUAN VALLADARES TORRES, QUE OTORGAN
ros sBÑonTS KLEBER ANTONIO CARREIi.A

CARRERA Y IENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO

El Empalme, 20 de lebrero de12016
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Factura: 002-002-0000101 1 3

NOIARIO(A) MARIA I\¡ARLEÑE VELEZ MACIAS

ÑOfARh PRIMERA OEL CANfON EL EMPALME

EXTRACTO

POOER ESPECIAL OE PEFSONA NAÍUR¿\T

EAEEE6i6F TíENro 120 DE FESRERo DEr 2016. (15:15)
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NOTARIO(A) MAE A I\,4,AFLENE VELEZMACIAS

ÑOfARiA PR]MFRA OÉL CANTóN ELEMPALME
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Ab, It[a. ¡fa.rleoe Vétez lracras
I§OTARJA PRXM&RA

Av. Quevedo y Quito Esq
Telefáx:04-29614So

EI Eapalrne - GuaJ,'.as - Ecuador
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ITT.I.RA FODER, D§?ECIAL A FAVOR

DEL SEÑOR JORGE JUAN
VALLADARES TORRES, QUE
OTORGAN LOS . SEÑORES

KLEBER ANTONIO CARRERA

CARRERA Y JENI{Y MARISOL

CARRANZA BASURTO.- -. -
CUANTIA| lrrdeterrEinada.

En el car¡tón El Ellpalme, provincia de Guayas, República del

Ecuador, a los VEINTE días del lrtes de FEBRERO del año

DOS MIL DIECISEIS, ante úí, Abogads IEARLEIIE VELEZ
IdACIAS, NOTAf¡.m. PI{ÍMERA TITUX,A,R de estc cantórr,

cottrpareceñ a la celeb¡ación de la preseDte escritura, los

señores KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA, de estado civil
solte¡o, estudiante y JENNY MARISOL CARRANZA BASURTq) ....;',
de estado civil soltera, ejecutiva del hogar. Los conpareci:¡1ie"$..iütjl"'i[[;
son ecuatorianos, Eayores de edad, domiciliados . 

i§.ltqhlhPBt"
cantón, con capacidad legal para obligarse v 

"o" 
t..'t"$O¡) 

*. '

quien de conocerloe por medio de este acto doy fe. Bieñ
instruidos e¡ e1 objeto y resultados de esta escritura pública de
PODER ESPECIAL, a cuyo otorgamiento ptocede con amplia y
entera libertad, pa.a que sea elevada a escritula pública
Íre presenta la mi¡uta qr¡e transcrita es del teíor literal
siguiefite: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras
públicas a su muy digno cargo, sirvase incorporar una por
la cual conste la de PODER ESPECIAL, contenida al tenor
de Ias siguientes cIáusulas: pRIB/trERA¡- Corepareclente!:-
Compareceh a la cclebración de la presente esc¡itura, fosfl
señores KLEBER ANToNIo CARRERA CARRERA y JENNYI-Jr
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presente, s\qfur denomi¡lar los "Mandantes"' Ambos co¡
I

2

3

4

5

6

7

3

9

10

1l

12

t3

14

l5

t6

1',7

I8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

23

29

30

3l

capaci¿a¿ l"g*i i",,tt para obligarse y contratar' SDGUflDAI'

Con los antecedentes expuestos' los §eñoles

KLEBER ANTONIO CARRERA CARRERA Y JENNY MARISOL

CARRANZA BASURTO, Iibre y volunta¡iamente' sin presiófl de

ninguna naturaleza, tiene a bien otorgar Poder E§pecial' tan

amplio y suficiente, cuaúto ef¡ derecho §e 
'eqüiere' 

a favot del

señor JORGE JUAN VALLADARES ToRREs' con cedula de

ciudada[ia número ltlto seis cero cero uno siete cuatto 'ocho

cuatlo - ¡rueve, a lin de que en nuestro nombre y ¡cpreseítación

pueda realizar todo acto que fuese üecesario para vender'

adñinistrar, per¡nutar, a§ e gurar, -tle!:lgl:-g ""d"-t-:1-!9f 99!9 d"

dominio de 1a totalidad o en parte de nuestras participacion_e-s 
-en

' Registro tJnico
"1-_:: :--_.- -.. -clniiitrv"r'rt. u¡J siete nueve dos cuatro siete cuatlo nueve cero

seis cero ceao uDo; a§i como rePresentarnos y tomar decisiones

en tod.as las sesio¡es de la prenombrada compañía' Adeñá§ el

apoilerado tendrá todas las atribuciolres de los mandantes

pudie¡do su§cribir por ellos todos los escritos que §e requieran y

como es lógico coúparecer en todas las diligencias y

transaccioles dentro y fuera de 1a e¡apresa para lo cual y para

fi.el cumptimiento de este Poder eL ñandatario tendrá las amplias

facultades y atribucione§, a§í como las contempladas en el

Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en

Vigencia, para que ¡o, por fá1ta de c1áusula especial deja de

surtir su efecto este poder'- Ag¡é8uese las demás forrEalidades y

ciáusulas de estilo para Ia validez y perfeccio¡amiento de la

presente escritura. í) Legible de 1a Abogada Katherine Pérez

Zafitora, con Registro número cero llueve - dos mil quince -

quiniento§ setenta y uno, del Foro de Abogados' HASTA AQUf LA

+

I.t
\'.
u

flunro, " quienes para 10s efectoa de la
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Ab. Ma. Masle¡e Vélez Macias
NOTARIA PRIMERA

Av- Quevedo y Quito Esq
Telefax:04-2961850

El Empalme - Guayas - Eorador

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se
cumplió"con los preceptos de 1ey.- Leída que lue la p¡ese¡rte
escritura integramente en alta y clata \¡oz a los cortrparecientes
por mi la Notaria, estos la aprueban en todas sus pa¡tes,
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se ratifican, se afirman
todo 1o cual DOY FE.-
Y.C.CH.

suscriben conmigo la .Notaria de

Ma¡da¡te
C. No. 130881915-8
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RA JENNY M. CARRANZA BASURTO

C. C. No. 091595709-6
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NE,4IELEZ MACIAS
RIA fPRIMERA

de ello confiera esta PRIMERA COPIA
rubrico g firmo como Notaria priñera

los oeinte días del mes de febrero del

Se otorgó ante /rLí, en fe
CERTIFICADA, que sello,
Titúlar de este cantón. a

I
ano atos fil,I d¡ec¿seis,\I

t,
I

Mandante

AB.



HASTA AQUí LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del
presente ¡nstrumento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
cERTIFICADA de la Escritura de CESIóN DE PARTIC|PACtONES, otorgada por
KLEBER ANTONIO CARREM CARRERA y JENNY MARISOL CARRANZA
BASURTO a favoT de LUISA PIEDAD CADENA PORTILLO Y OTROS,
deb¡damente sellada y f¡rmada. En Quito, trece de mayo del año dos m¡l diez y
sets.
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NOTAB¡O(A) DIEGO JAVIEF ALMEIDA MONfEFO

NofaFla DEctMA DEL caNToN ou.ro

RAZóN MARGTNAL N" 20l6rTolorooorsss

]l ll]ililililililu1il 1ililil ]ilililil lll
Factura: 001-003-000028957 20,16170,1010001559
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CONSfI'UOOTi DE COMPANIA SE
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\oxBfiE§,nÁzoN§ocr |' tnm NTERvfi,E rfE toocrrrEl{fo Dc ro€I{nDrD Iño, roEfnñc crcx

ÉECH^ OE Of ORG^XrEr¡rO:

NOTABIO(A) DIE@ JAVIER ALMEIOA MONÍEHO

No raRiÁ DEC,MA oEL caNToN outTo



- -. ZON; Tomé nota de la presenE CESION DE PARTICIPACIONES al

margen de la matriz de la escritura de Consütuc¡ón de la Compañfa

SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA ClA. LTDA.. celebrada el 26 de

septiembre del 20'13 ante el Dr. Diego Almeida Montero, Noiario Décimo del

Cantón Ouito-- Quito, 19 de mayo del 2016.-



. REGIST§O
MERCANTIL

QUITO

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZóN DE IIfSCRIPCIóN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRAÍO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE N, LA

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DETPROCESO DE INSCRIPC¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V¡GENTE.

N: QUITO, A 31Df MES DE MAYO DE 2016

lfE NUMERO:33169

NUMERO DE REPERTORIO: 22992
FECHA OE INSCRIPCION: 37/O5/2016
NUMERO DE INSCRIPCION 466
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NAIURALEZA DTI.ACfO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA OE

RESPONSAEILIDAD TIMITADA

DAIOS NOÍARIAI NOTARIA sEPTIMA /QUITO 113/0512016

NOMBRE DE TA COMPAÑIA: SEGURITYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA, TTDA,

DOMICILIO DE LACOMPANIA: QU ITO
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LOs CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARfICIPACIONES DT UN DOTAR CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AI. MANGEN DE LA ITSCNIPCION NE 4361 DEL REGISÍRO MERCANTIL

DE 08/11/2013.-
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